
AÑO CCVIII.— NUM. 99. VIERNES 9 DE ABRIL DE 1869. 200 milésimas.
PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

DECRETOS.
Como Presidente del Poder Ejecutivo y de 

acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de J'aen ú D Baltasar López de Ayala, 
que desempeña igual cargo en la de Badajoz.

Madrid ocho de Abril de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

E l P residen te  del P oder E jecutivo  
y  d d  Consejo de M in is tro s,

F rancisco S e r r a n o .

Como Presidente del Poder Ejecutivo y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Badajoz á D. Pedro Manuel de Acu
ña, que desempeña igual cargo en la de Jaén.

Madrid ocho de Abril de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Poder E jecutivo  
y  del Consejo de M in istros,

F rancisco S er rano .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Siendo u rg en te  que la fabricación de la moneda 
se verif ique  con en tera  sujeción al decreto de 49 de 
O ctubre  del año próxim o pasado, y q ue  las monedas 
que  se elaboren  ostenten cuanto  antes los em blem as 
y a t r ib u to s  de la Sob eran ía  Nacional; y ten iendo en 
cu en ta  que en el concurso de Grabadores convocado 
en 14 de Enero último no se ha presentado para  las 
de  plata modelo alguno con las condiciones necesa
r ia s ,  el Poder E jecu tivo ,  en el ejercicio de sus fu n 
ciones, ha acordado lo siguiente:

A rtícu lo  1.® Los modelos aprobados por decreto 
de 5 de F eb re ro  u lt im o para a c u ñ a r  la peseta serv i
rán  defin i t ivam ente  para  dicha moneda y las demás 
del mismo m etal q u e  deb en  lab ra rse  conforme, á los 
artículos 4.° y 6.° del decreto de  19 de O c tubre  últi
mo, sin otra variación que la co rrespondien te  á sus 
respectivos valores y leyendas.

A rt.  2.° La fabricación de las monedas de  dos 
p ese ta s , u n a  peseta  , cincuenta céntimos y veinte cén
timos se verificará única y exclusivam ente  con las 
pastas  que  se obtengan de las m onedas similares 
c ircu lan tes  en la ac tua l idad ,  para  cuya recogida y 
refundición la Dirección general del Tesoro público 
d ic tará  las m edidas necesarias.

A rt.  3.® Por cada 200.000 piezas de p lata de 5 
pesetas  que se acuñen , se am oned arán  50.000 pese
tas en piezas de 83o milésimas de l e y , á saber:

10.000 pesetas en piezas de 2 pesetas.
25.000 id. en id. de 1 id.
12.500 id. en id. de 50 céntimos.

2 .500 id. en id. de  20 id.
50.000

Madrid 7 de Abril  de 4869.
El M in istro  de H acienda, 

L a u rean o  F ig u e r o l a .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 2.°—Circular.
Habiendo acudido á este Ministerio varios Cate

dráticos n u m era r io s  de establecimientos públicos de 
enseñanza que han sido nom brados  por ios C láustros 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 14 y 65 
re spec tivam ente ,  de los decretos de  21 y 25 de Oc
tub re  ú l t im o , para  q u e ,  ad em ás  de sus cá tedras ,  
desem peñen  otras  vacantes  en los mismos establec i
mientos, solicitando que  se les abone la gratificación 
que p a ra  los auxiliares  q u e  su s t i tu y an  cá tedras va
cantes establece el referido artícu lo del últ im o de 
aquellos decretos; teniendo en cuenta  el inform e em i
tido acerca del pa rt icu la r  por el Rectorado de la 
Univers idad  de Santiago con motivo de la rec lam a
ción de igual na tura leza hecha por ol Profesor dei 
Instituto de Orense D. Felipe Mosquera G arc ía ,  con 
cuyo informe se ha conform ado la Dirección general 
de Instrucción público; y considerando que de acce-  
derse á la petición de que  se trata, resu ltar ían  con 
f recuencia recargados de trabajo los Profesores á 
quienes se les encargara  este se rv ic io ,  lo cual seria 
perjudicial  pa ra  la enseñanza sin q ue  resultase be ne
ficio alguno en favor de los p resupues tos  p ro v in c ia 
les, el Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus funcio
n es ,  ha resuello que  los nom bram ien tos  de aux il ia
res  p a ra  sus t i tu ir  cá tedras  vacantes en los estableci
m ientos  públicos de enseñanza d eberán  recaer  en 
pe rsonas  com petentes que no pertenezcan al Claus
tro  de Profesores de la escuela en qu e  ocurra  la va
cante; y q ue  cu ando  esto no pueda  ser ju s t i f icada
mente por no encontrarse  en la localidad respectiva 
persona apta pa ra  d e sem peña r  dicho servicio, lo 
ponga Y. S. en conocimiento de la Dirección general 
de Instrucción pública á fin de q ue  con arreglo  á lo 
dispuesto en el art. 473 de la ley de 9 de S e t ie m 
b r e  de 4 857 designe el Profesor que  haya de encar
garse d é l a  as igna tura  vacante  y la gratificación que 
el mismo deba percibir  por el au m en to  de trabajo.

Lo digo á V. S. p a ra  su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma
d r id  13 de Marzo de 1869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. R ector  de la Universidad de.. ..

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ÓRDENES.
Excmo. S r .: Habiéndose trasladado á este Ministerio 

por el de Estado dos comunicaciones del Ministro Pleni
potenciario  de S. M. B r i 'án ic a ,  en que  se manifiesta 
que en la Colombia inglesa, en la Australia occidental 
y en los establecimientos del estrecho de Malaca n o s e

exigen á los buq u es  españoles derechos diferenciales, 
el Poder Ejecutivo, con arreglo á lo dispuesto en el 
decreto de 4 de Junio  último, y en v ir tud  de la re
ciprocidad que el mismo establece para el pago de 
derechos de navegación y p u e r to ,  ha acordado que 
pa ra  el cobro de estos sean asimilados en las p ro 
vincias españolas de U ltram ar á los buq ues  españoles 
los de las referidas posesiones inglesas.

Dios gu a rd e  á Y. E. m uchos años. Madrid 25 de 
Marzo de 4 869.

LOPEZ DE AYALA.
Sres. Gobernadores superiores civiles de Cuba, P ue r

to-Rico y Filipinas, y Sr. Gobernador de  F e rn a n 
do Póo.

Excmo. Sr.: Para la mejor inteligencia de las órde
nes ú l t im am ente  publicadas  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
y de las cuales se dió oportuno conocimiento á Y. E., 
concediendo rec ip rocidad en el pago de derechos de 
puerto  y navegación á los b u q ues  suecos,  noruegos 
y neerlandeses de las colonias y posesiones s itua
das fuera de E uropa, y á los de diferentes colonias 
inglesas, el Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones, ha acordado manifestar á Y. E. que  dicha 
reciprocidad debe en tenderse  otorgada á la b a n d e 
ra sin tener  para  nada en cuenta  la procedencia  de 
los buques ,  y que  por  consiguiente, al llegar á las 
provincias españolas de U ltram ar una em barcac ión  
perteneciente  á cualqu ie ra  nación ó colonia con la 
cual se halle establecida la igualdad de tra to  para  el 
cobro d é lo s  referidos derechos, deberá considerárse le  
como á las españolas, sea cual fuere el puerto  de su 
origen.

Dios guard e  á V. E. muchos anos. Madrid 25 de 
Marzo de 4 869. *

LOPEZ DE AYALA.
Sres. Gobernadores superiores civiles de Cuba, P u e r 

to-Rico y Filipinas, y Sr. G obernador de F e r n a n 
do Póo.

Las personas cuyos nom bres  se expresan  á con - 
tinuacion, y que  han pretendido se les conceda el pa
se á F ernando  Póo en clase de colonos, se se rv irán  
presen ta rse  en el Negociado de Agricultura  , In d us 
tria y Comercio de este Ministerio, donde se les e n 
te ra rá  de una resolución q ue  les in te re sa :

Tomás Esquel y Limiñana.Juan Palomo Perez.
Antonio Rey y Molina.
Román Arias Berganciano.
Manuel González y Moreno.
Bernardo Jimeno.José Arana.
Ramón Ortiz.
Sebastian Roldan.
Vicente Ramos y Casares.Pascual Serón.Francisco Rubio López.Antonio Roussi.
Juan Perez Estéban.Juan Lígales.Armando Casimir Tassin.
Leopoldo Vignal.Bernardino Ayllon.Juan Dufour.
José Verdier.
Adriano Barré.Ramón Menendez 
A n t o n i o  Esquiron.
Víctor Boingontier.
Manuel Fernandez Tintero.
Rosendo Vila.
Ramón Ortiz y Ortiz.
Pedro Prinand.
Juan Caumel.
Juan Louis.
Juan Loreusie.
Antonio Bea y Selma.Manuel Maestro Castillejo.
Pablo Dupuy.Márcos Diaz Sánchez.
Santos Arroyo y Miguel.
Cárlos Deforges.Juan Labandera.José Ureta Rodrigálvarez.
Pedro Varela.Domingo Fernandez.
Romualdo Rubiales Barberoti.
Félix Poumaredi.
José Sesto.Antonio Suarez.
Francisco Castillo Perez.Antonio González.Fernando Cudero Andux.
Cirilo Encabo y Carrasco. —8

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES TOMADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FE
CHAS QUE SE EXPRESAN EN EL PERSONAL DE LA ADMINISTRA

CION DE JUSTICIA.
En 1.° Marzo. Declarando cesante con el haber que 

por clasificación le corresponda á D. Eduardo de U r-  recha, Juez de primera instancia de Tolosa, y nom bran
do para este Juzgado, de ascenso, en la provincia de 
Guipúzcoa, á D. Manuel Mora y Mortero del Rincón, 
Promotor fiscal cesante.Idem id. con el haber que por clasificación le cor
responda á D. Antonio Rosado Gampoy, Juez de prime
ra instancia de Estepona, y nombrando para servir este 
Juzgado, de en trada ,  en la provincia de Málaga, á Don 
Ramón Soler y Gasas, Juez cesante.Idem id. con el haber que por clasificación le corres
ponda, y sin perjuicio de utilizar oportunamente sus 
servicios, á D. Francisco Peñalosa, Juez de primera ins
tancia de Villadiego; trasladando á este Juzgado, de en
trada, en la provincia de Burgos, á D. Juan Manuel Vicente, que sirve el de Mora deJRubielos; ascendiendo á este, de igual categoría, en la de Teruel, á D. Victorio Andrés y Catelen , Promotor fiscal del mismo p a r t id o , y 
nombrando para esta Promotoría á D. Vicente Auban y 
Perez.Idem id. con el haber que por clasificación le corres
ponda á D. Garlos Gastan y Laborda, Promotor fiscal de Albocácer; trasladando á esta Promotoría, de entra
da ,  en la provincia de Castellón, á D. Bruno Emo de 
Bas, que sirve la de San M ateo, y nombrando para la de este partido, de igual categoría, en la misma provin
cia, á D. Joaquín Puig y Cornin.En 2 id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. José Zavala y Aguilar, Juez de primera instancia de B e rg a , y nombrando para 
este Juzgado, de ascenso, en la provincia de Barcelona, 
á D. Francisco de PaulaLlivi.Idem id. con el haber que por clasificación le corres
ponda á D. Francisco de Sales Hervás, Juez de primera 
instancia de L le re n a , y nombrando para este Juzgado, 
de ascenso, en la provincia de Badajoz, á D. Anastasio 
de Mendoza.Trasladando á D. José Ramón García Camba, Juez 
de Alburquerque,al Juzgado de Entrambasaguas, y nom 
brando para aquel partido á D. Pedro Fernandez Luz. 
electo para este último, árnbos de entrada, en las provin
cias de Santander y Badajoz.Declarando cesante con. el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Lorenzo Nogués y Milagro , Promo
tor fiscal de Borja, y nombrando para esta Promotoría, 
de ascenso, en la provincia de Zaragoza, á D. Gregorio 
Fernandez Arnedo.Idein id. con el haber que por clasificación le cor

responda á D. Leoncio Lainez, Promotor fiscaljde Gra- nollers, y nombrando para esta Promotoría, de ascenso, en la provincia de Barcelona, á D. Salvador ¡Viada y 
Villaseca.Idem id. con el haber que por clasificación le corresponda á D. Diego Sánchez Delgado, Promotor fiscal de 
L lerena ,  y nombrando para esta .Promotoría, de ascenso, en la provincia de Badajoz, á D. Joaquín Ansua- 
tegui y Páramo.

Idem id. en atención al mal estado de su salud y accediendo á sus deseos á D. Francisco Martin y Lunar, 
Promotor fiscal de Arenas de San Pedro , y nombrando 
para esta Promotoría, de entrada, en la provincia de 
Avila, á D. Manuel Orbaneja, cesante del mismo 
partido.Idem id. con el haber que por clasificación le corresponda á D. Eduardo Valdés y Murillo, Promotor fiscal 
de Villanueva de la Serena, y nombrando para esta P ro 
motoría, de entrada, en la provincia de Badajoz, á Don Luis Cabanilles y Paján, Promotor fiscal cesante.

En 3 id. Promoviendo al Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de Valladolid, vacante por ascenso á Magistrado del que lo desem peñaba, á D. Miguel Gil y Vargas, Juez de Ouéllar; ascendiendo á 
este pa rt ido , de ascenso , en la provincia de Segovia, á D. Tomás Martinez y González, Promotor fiscal de Al- 
mazan, y nombrando para esta Promotoría ,de entrada, 
en Ja de Soria, á D. Luis Revuelta.Nombrando para servir, en comisión, el Juzgado de 
primera instancia de Almagro], de entrada, en la pro
vincia de Ciudad-ReaJ, á D. José de Castro y Fuentes, 
Juez de ascenso cesante.Trasladando al Juzgadode primera instancia de Lor- 
ca, de término, en la provincia de Murcia, á D. Manuel 
Prieto Getino, que sirve el de León, y á este, de igual ca
tegoría, á D. Tomás Maroto Salado, Juez de Lorca.

Admitiendo la renuncia presentada por D. Diego 
Mendo de Figueroa, Juez de Viella, declarándole cesante con el haber que por clasificación le corresponda, 
sin perjuicio de utilizar oportunamente sus servicios, y 
nombrando para este Juzgado, de entrada, en la pro
vincia de Lérida, á D. Manuel Rodríguez.Dejando sin efecto el nombramiento hecho en 13 de 
Febrero último en favor de D. Luis María Blanco para 
la Promotoría fiscal del distrito del Mar de Valencia, y 
nombrando para este destino áD. Vicente Greus y Roig.Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. Francisco Verdejo, Promotor 
fiscal del distrito de San Vicente en Valencia, y nom
brando para esta Promotoría, que es de término, á Don 
Enmelando Ripoll y Caballero.

Idem id. con el haber que por clasificación le corres
ponda á D. Ricardo Mir, Promotor fiscal de Ghelva, y nombrando para esta Promotoría, de entrada, en la pro
vincia de Valencia, á D. Francisco Sánchez y Sayas.

Idem id. con el haber que por clasificación le cor
responda á D. José Mora y Besso , Promotor (fiscal de 
Torrente, y nombrando para esta Promotoría, de entra
da, en Valencia , á D. Joaquín María Blasco y Lucia.

En 6 id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Manuel Brúñete y Gar
cía, Juez de primera instancia de Seo de Urgel, y nom
brando para este Juzgado, de entrada, en la provincia de 
Lérida, á D. Luis María Diaz Martin, Juez cesante.Idem id. con el haber que por clasificación le cor
responda á D. Joaquín Ariza, Juez de Ateca, y nom
brando para este Juzgado, de entrada, en la provincia 
de Zaragoza, á D. Benito Senao, Juez cesante.Idem id. con el haber que por clasificación le cor
responda á D. Juan C arrion , Juez de Enguera ,  y nom
brando para este Juzgado, de entrada, en la provincia de 
Valencia, á D. Valero Bon y Burguera, Promotor fiscal cesante.Trasladando al Juzgado de Quiroga á D. Juan José Rodriguez, que sirve el de Pola de L ab ian a , y á este á D. Manuel Fernandez Ladreda, Juez de Quiroga.Idem al Juzgado de Puerto del Arrecife á D. F ra n cisco Fonte, que sirve el de Santa Cruz de la P a lm a , y á este partido á D. Luis Tresguerra y Meló, que es Juez del primero.

Declarando cesante con el haber que por clasificación le corresponda á D. Máximo Cano R o jo , Promotor fiscal de Palencia; ascendiendo á esta Promotoría, que es de término, á D. Alvaro Landeira, que sirve la de Al- m u n ia ,  y nombrando para esta, de ascenso, en la pro
vincia de Zaragoza, á D. José Acha y Domenech.Idem id. con el haber que 'por  clasificación le cor
responda á D. José Parellada, Promotor fiscal de Tar- 
rasa, y nombrando para esta Promotoría, de ascenso, en 
la provincia de Barcelona, a D. Gabriel Lluch.

Idem id. con el haber que por clasificación le cor
responda á D. José María López Martinez, Promotor 
fiscal de Purchena, y nombrando para esta Promotoría, 
de entrada, en la provincia de Almería, á D. José Torres y Requena, Promotor fiscal cesante.

Idem id. con el haber que por clasificación le corres
ponda á D. Silvestre Verdú y Verdú, Promotor fiscal de Monóvar, y nombrando para esta Promotoría, de entrada, en la provincia de Alicante, á D. Eduardo Gironés.

Idem id. con el haber que por clasificación le corres
ponda á D. Octavio C u lla , Promotor fiscal de Vendrell, 
y nombrando para esta Promotoría, de entrada, en la 
provincia de Tarragona, á D. Juan Gisber y Marco.

E n  8 id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Almansa, de entrada, en la provincia de Albace
te, vacante por fallecimiento de D. José María F ernan
dez , á D. Francisco^Martinez Espinosa, que sirve el de 
Roa.Idem al Juzgado de Frechilla á D. Luciano del Hoyo y Gil, que sirve el de Saldaña, y á este á D. Modesto Za
mora, Juez de Frechilla.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. José Manuel Serrabana, Juez 
de primera instancia de Purchena, y nombrando para 
este Juzgado, de entrada, en la provincia de Almería, á 
D. Pedro Grima y Martinez, Promotor fiscal cesante.

Idem id. con el haber que por clasificación le cor
responda á D. Estanislao Flores Canseco, Promotor fiscal de Saldaña, y nombrando para esta Promotoría, de entrada, en la provincia de Palencia, á D. Sabas de la 
Guerra y Herrera, Promotor fiscal cesante.En 9 id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. José Manterola, P ro 
motor fiscal de Aoiz, y nombrando para esta Promoto
ría, de entrada, en la provincia de Pamplona, á Don 
Francisco Mesa.En 12 id. Trasladando al Juzgado de la Almunia á D. Severiano María Montero, que sirve el de Gaspe, y á 
este á D. Pablo Lazcano, que sirve el de la Almunia.

Declarando cesante con el haber que por clasificación le corresponda á D. Juan María Martinez, Juez de Castrojeriz; trasladando á erte partido á D. Juan Ma
nuel Vicente, electo para el de Villadiego, y nom bran
do para este, de entrada, en la provincia de Búrgos, á 
D. José Alvarez Gid.Idem id. con el haber que por clasificación le corresponda á D. Francisco Muñoz, Juez de Illescas, y 
nombrando para este Juzgado, de entrada, en la pro
vincia de Toledo, á D. Juan Cecilio Jiménez, Promotor 
fiscal de término cesante.Idem id. con el haber que por clasificación le corresponda á D. Judas Tadeo Gómez y Maicas, Juez de 
primera instancia de Sort, y nombrando para este Juz
gado, de entrada, en la provincia de Lérida, á D. E n r i 
que Llorens y Gallart.Ascendiendo al Juzgado do primera instancia de Roa, de entrada, en la provincia de Búrgos, vacante 
por traslación de D. Francisco Martinez Espinosa, á D. Jerónimo Lloret y Gapsir, Promotor fiscal de Gan
día, y nombrando para esta Promotoría, de ascenso, en 
la provincia de Valencia, á D. Eduardo Gómez Marpor- reta, Promotor fiscal cesante.Nombrando p ira la Promotoría fiscal del distrito de la Alameda en Málaga, vacante por defunción del que 
la servía, á D. Luis de León, Promotor fiscal de término cesante.

Declarando cesante por no haberse presentado á tomar posesión en tiempo oportuno á D. Francisco de 
Castro, Promotor fiscal electo de Pucnteáreas, y nombrando para esta Promotoría, de entrada, en la provincia 
de Pontevedra, á D. Manuel Fernandez Rivera, cesante del mismo partido.

Idem id. con el haber que por clasificación le corres
ponda á D. José María Roldan, Promotor fiscal de Rute; trasladando á esta Promotoría, de entrada, en la pro
vincia de Córdoba, á D. Juan de Lemus y O r t i , electo para la de Hoyos.Idem id. con el haber que por clasificación le corresponda á D. Estanislao de la Torre, Promotor fiscal de

Castrojeriz, y nombrando para esta P rom otoría , de entrada, en la provincia de Búrgos, á D, Canuto Gutiérrez del Olmo, Promotor fiscal cesante.Idem id. con el haber que por clasificación le corres
ponda á D. Elias Saenz y Rodriguez, Promotor fiscal 
de Baltanás, y nombrando, en comisión, para esta Pro
motoría, de entrada, en la provincia de Palencia, á Don 
Francisco Moreno y Ladrón de Guevara.En 13 id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Ramón de la Mata, Juez de primera instancia del distrito de Santo Domingo en 
Málaga; trasladando á este Juzgado á D. Manuel del Olmo, que sirve el de Cuenca; ascendiendo á este á D. Pedro 
Pablo Muñoz, Juez de Berja; trasladando á este partido á D. Enrique Suarez Monterey, que lo es de Ubeda; 
promoviendo á este, de ascenso, en la provincia de Jaén, 
á D. José María Ramírez de Aguilera, que sirve el de 
Canjayar, y nombrando para este partido, de entrada, en la provincia de Almería, á D. Ignacio Gil de Sagredo.

Dejando sin efecto el nombramiento hecho en 20 de 
Febrero último en favor de D. Joaquín Amo y Bañon 
para el Juzgado de primera instancia de Montoro, reservándose utilizar oportunamente sus servicios; trasladando á este partido, de entrada, en la provincia de 
Córdoba, á D. Pedro María Linares A ragonés , Juez de 
Monóvar; á este, de igual categoría, en la de Alicante, á D. Juan Aragonés y Rozo, que sirve el de Aoiz, y nom
brando para este último, igualmente de entrada, en la de Navarra ,  á D. Federico Jabaloy.

Declarando cesante con el haber que por clasificación le corresponda á D. Antonio García Seco, P rom o
tor fiscal de Almería, y nombrando para esta Promoto
ría, que es de término, á D. Pedro Espinar Martinez, ce
sante de una de entrada.

En 15 id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Bonifacio Vázquez Vi- 
hazan, Juez de primera instancia de Santo Domingo de 
la Calzada, y nombrando para este Juzgado, de entrada, 
en la provincia de Logroño, á D. Hipólito dei Campo.

En 16 id. Confirmando en su destino de Juez de p r i - ; 
mera instancia de Villanueva de la Serena á D. Vicente Rodriguez Yunquera.

En 17 id. Nombrando para el Juzgado de primera 
instancia del distrito de San Román en Sevilla, vacan
te por fallecimiento de D. Justo Diaz Gallo, á D. Gaspar Mendez, Oficial cesante de la Dirección de Propiedades 
y Derechos del Estado.

Trasladando á la Promotoría fiscal del distrito del 
Sagrario en Granada á D. José Moron, que sirve la de 
Loja, y á esta á D. Miguel López Flores, Promotor fis
cal de aquel distrito de Granada.E n  18 id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Santo Domingo en Málaga á D. Francisco Mar
tin Suarez, que sirve el de Baeza, y-nombrando para 
este á D. Manuel del Olmo y Ayala, electo para el pri
mero.Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. Agustín María de la Serna, 
Juez de primera instancia de Igualada; promoviendo á 
este Juzgado, de ascenso, en la provincia de Barcelona, á 
D. Servando Fernandez Victorio, que sirve el de Ginzo 
de Limia, y nombrando para este, de entrada, en la 
provincia de Orense, á D. Secundino Fernandez y 
Perez.Idem id. con el haber que por clasificación le cor
responda á D. Manuel Rubio Guillen, Promotor fiscal 
de Garrobillas, y nombrando para esta Promotoría, de 
entrada, en la provincia de Oáceres, á D. Pablo García 
Cano.En 19 id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Zoilo Alvarez Reyero, 
Promotor fiscal de Bermillo de Sayago, y nombrando para esta Promotoría, de entrada, en la provincia de Za
mora, á D. Jacinto María Sanz y Gutiérrez, cesante del 
mismo destino.En 20 id. Trasladando al Juzgado del distrito del 
Mar en Valencia á D. José Viciano y Hervando, que 
sirve el de Castellón, y al de este partido á D. Salvador Lafuente y Cebrian, que es Juez en el primero.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. Ildefonso Gener, Juez de Cazaba; promoviendo á este Juzgado, de ascenso, en la provincia de Sevilla, á D. José María Vázquez Povadura, 
que sirve el de Verin; trasladando á este, de entrada, en la de Orense, á D. Manuel García, electo para el de La Guardia , y nombrando para servir el de este partido á D. Manuel Goyanes y Sanjurjo, Registrador de la P ro 
piedad de Puente Caldelas.Idem id. con el haber que por clasificación le cor
responda á D. Juan de Mena y Echevarría, Juez de Vinaroz; trasladando á este Juzgado , de entrada, en la 
provincia de Castellón, á D. Manuel Cubells, que sirve el de Albocácer, de igual categoría, en la misma provin
cia; ascendiendo á Juez de este partido á D. Bruno Emo 
de Bas, Promotor electo para el mismo, y nombrando para la Promotoría á D. Cárlos Castan y Laborda, ce
sante de igual destino.Idem id. con el haber que por clasificación le cor
responda á D. Clemente Inés de la Torre, Juez de Moreda,  y nombrando para este Juzgado, de en trada,  en 
la provincia de Castellón, á D. José García Marzal, P ro 
motor fiscal cesante.Idem id. con el haber que por clasificación le corresponda á D. Domingo Larrad, Promotor fiscal del dis
trito de Palacio en Barcelona, y nombrando para esta 
Promotoría ,  que es de término, á D. Jerónimo Torra- 
badella.Trasladando á la Promotoría fiscal de Navalmoral de 
la Mata á D. Lorenzo Carbó, que sirve la de Morella, y nombrando para la de este partido á D. Genaro Vivan- 
c o , electo para la del primero.

En 21 id. Declarando cesante á su instancia y sin perjuicio de utilizar oportunamente sus servicios á Don 
Gaspar Mendez, Juez de primera instancia del distrito 
de San Román en Sevilla; trasladando á este Juzgado 
á D. Rafael Aguilar Tablada, que sirve el de Vigo; á este á D. Evaristo Cuenca, que sirve el de Avila; prom ovien
do al de esta ciudad, que es de térm ino, á D. Leode- 
gario Rubin ,  Juez de Luarca ,  y nombrando para el de Luarca, de entrada, en la provincia de Oviedo , á Don 
Juan Ricoy, Promotor fiscal cesante.

En 23 id. Promoviendo al Juzgado de primera instancia de Lugo, que es de término y resulta vacante 
por ascenso á Magistrado de D. Felipe Viñas, á D. Fer
nando Lamas, que sirve el de Padrón.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. José Otonel y Morcillo, Juez 
de primera instancia de San Clemente, y nombrando 
para este Juzgado , de entrada , en la provincia de 
Cuenca, á D. Venancio López Reillo.Jubilando con sus honores y haber que por clasificación le corresponda á D. Antonio María del Castillo, 
Juez de Fregenal de la Sierra , y nombrando para este 
Juzgado, de entrada, en la provincia de Badajoz, á Don Antonio María Camps, Alcalde mayor casante de Vi- 
llaclara, en la isla de Cuba.Declarando cesante con el haber que por clasificación le corresponda por no haberse presentado á tomar posesión en tiempo oportuno á D. Emilio Gasque y 
Barra ,  Promotor fiscal electo del distrito de San Miguel en Jerez de la Frontera ,  y nombrando para esta P ro
motoría, de término, en la provincia de Cádiz, á Don 
José Romero Osuna.Jubilando á su instancia con los honores y haber 
que le correspondan á D. José Sam pol, Promotor fiscal de L a B is b a l ,y  nombrando para esta P rom otoría , de 
ascenso, en la "provincia de Gerona, á D. Juan Torras 
y Vidal.

Admitiendo la renuncia presentada por D. Federico 
Soria y Moya, Promotor fiscal de Pastrana ,  y nombrando para esta Promotoría, de entrada, en la provin
cia de Guadalajara, á D. Juan María Domínguez.En 30 id. Declarando cesante con el haber que por clasificación le corresponda á D. Antonio Sánchez 
Guerrero, Juez de primera instancia de Velez-Rubio, y 
nombrando para este Juzgado, de entrada, en la pro
vincia de Almería, á D. Alejandro Jiménez Molina.

Idem id. con el haber que por clasificación le corres
ponda y sin perjuicio de utilizar sus servicios oportunamente á D. Daniel del Corral, Promotor fiscal de Puebla de Sanabria , y nombrando para esta Promoto
ría, de entrada, en la provincia de Zamora, á D. Manuel González Araujo, cesante del mismo destino.

Idem id.con el haber que por clasificación le corresponda y sin perjuicio de utilizar oportunamente sus 
servicios á D. Higinio Herrero Monsalve, Promotor 
fiscal de Pozoblanco, y nombrando para esta Promoto
ría, de entrada, en la provincia de Córdoba, á D, Acis
clo Fernandez.

En 31 id. Nombrando para la Promotoría fiscal de 
Hoyos, de entrada, en la provincia de Cáceres, a D. Pe
dro Sande y Santibañez.

ALM IRA NTAZG O .
RECTIFICACION.

En la relación de aspirantes á Cadetes de infantería 
de Marina que reúnen los requisitos para presentarse á exámen , publicado en la G a c e t a  de ayer, dejó de in
cluirse por un olvido involuntario á D. Gonzalo Romero Mella y D. José Rubin de Celis y Muñoz.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
En la villa de Madrid, á 23 de Marzo de 1869, en los 

autos que en el Juzgado de primera instancia de Bada
joz y en la Sala segunda de Ja Audiencia de Cáceres ha seguido Doña Gertrudis Mas y Hermoso con Doña Ma
ría Luisa Malpica y D. Francisco |Gomez Delgado, en concepto de heredero de D. Gregorio Gamero, sobre reivindicación de dos casas; los cuales penden ante Nos en 
virtud del recurso de casación interpuesto por la demandante contra la sentencia que en 6 de Junio de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura de 2 de Abril de 1857 Doña Gertrudis Mas y Hermoso y su marido D. Fer
nando Alcuéscar se obligaron de mancomún é in solí- 
dum  á satisfacer á D. José Ibañez dentro del término 
de un año la cantidad de 11.300 rs., hipotecando para el cumplimiento de esta obligación una casa en la calle de 
la Puerta Nueva de Badajoz que la Doña Gertrudis h a bía adquirido por herencia de su padre:

Resultando que en 29 de Diciembre de 1860 Ibañez 
promovió á virtud de dicha obligación demanda ejecu
tiva, en la que se embargó la citada casa y se dictó en 
primera y segunda instancia sentencia de remate, sin embargo de la oposición de Doña Gertrudis:Resultando que en la via de apremio quedó subastada dicha casa á favor de D. Gregorio Gamero por la cantidad líquida de 16.610 rs. que entregó el comprador, y 
de los cuales se pagó á Ibañez su crédito y el importe de 
las costas ; habiéndose otorgado de oficio la correspondiente escritura de venta en 0 de Agosto de 1861, con expresión de que la finca tenia entonces el núm. 30 de 
la calle de Santo Domingo y el 2 de la de las Palmas que ántes se llamaba de la Puerta Nueva:

Resultando que para el pago de las costas causadas por Doña Gertrudis Mas en ámbas instancias por su 
oposición á dicha ejecución, aunque defendida en con
cepto de pobre, se subastó otra casa propia de la misma, sita en la calle de las Palmas, núm. 4, en la 
cantidad de 7.803 rs. á favor de D. Cayetano Orriga, que 
la cedió después á Doña Luisa Malpica, la cual satisfizo 
el precio y tomo posesión , habiéndosela otorgado la oportuna escritura de venta judicial:

Resultando que Doña Gertrudis Mas entabló en 18 de Agosto de 1861 demanda ordinaria para que se declarase nula é ineficaz la obligación que habia contraido en la es
critura de 2 de Abril de 1867 y sin efecto la enajenación 
de la casa núm. 2 de la calle de la Puerta  Nueva, y se 
le devolviera esta y se la abonaran las costas y perjuicios que se la habían irrogado por la ejecución seguida 
á instancia de I). José Ibañez; y que en este pleito se 
dictó sentencia ejecutoria en 20 de Octubre de 1863 declarando nula y de ningún valor ni efecto la obligación 
que contrajo la Doña Gertrudis de mancomún con su 
marido á favor de Ibañez por la cantidad de 11.300 reales en la escritura de 2 de Abril de 1857 , condenando 
á este á que la devolviera los 15.419 rs. que habia percibido por principal y costas del importe de la venta de la casa propia de Doña Gertrudis, reservando su dere
cho á Ibañez contra D. Fernando Alcuéscar, y absol
viendo al mismo de la demanda en la parte que se re
feria á la devolución de dicha casa, sin perjuicio de que 
la Doña Gertrudis pudiera deducir contra quien corres
pondiera la acción que la compitiese para la restitución de la f inca:

Resultando que en 18 de Marzo de 1864 la Doña Ger
trudis demandó en juicio de conciliación á D. Gregorio Gamero para que la entregase la casa que habia com
prado en pública subasta: que Gamero contestó que estaba pronto á verificarlo siempre que se le abonase la cantidad que dió por e l la ; y ol apoderado de la deman
dante replicó, que haria las gestiones necesarias para 
que fuera devuelto el precio á D. Gregorio, pues con tal objeto habia pedido y decretado el Juez su depósito, y 
en este sentido estaba conforme con la contestación que se habia dado á la demanda:

Resultando que para llevar á efecto este acuerdo se 
sacaron de la Caja sucursal de Depósitos los 15.419 rs. 
entregados por Ibañez y consignados en ella; y habién
dose requerido á Gamero para, que recibiera dicha suma y los intereses, que ascendía todo á 45.473 r s . , se negó 
á ello porque el precio en que remató la casa y gastos que en su adquisición hizo fué el de 16.610 r s . , y por 
consiguiente faltaban 1.137 rs. para el completo de la 
cantidad que él entregó:

Resultando que vuelta á depositar aquella suma, entabló Doña Gertrudis Mas en 30 de Agosto de 1864 de
manda ordinaria pidiendo que se declarase que la pertenecían las dos casas números 2 y 4 de la calle de las Palm as, ántes Puerta  Nueva, que compraron D. Gre
gorio Gamero y Doña María Luisa Malpica, y se condenara á estos á devolverlas con los frutos producidos y 
podido producir desde la contestación á la demanda, 
fundándose en que declarada la nulidad de la escritura en cuya virtud fué ejecutada y se vendieron dichas ca
sas , no podían subsistir las ventas hechas de las m ism as:

Resultando que Doña María Luisa Malpica pidió que 
se declarase que Doña Gertrudis no tenia personalidad para comparecer en ju ic io ; y si esto no correspondía, se 
la absolviera de la demanda y se impusiera á la  deman
dante perpétuo silencio y las costas, alegando que la 
mujer casada no puede litigar sin licencia del marido 
ó del Juez: que celebrado y aprobado el remate de una finca que se enajena por un procedimiento de apremio, 
son irrevocables sus efectos: que nádie debe lucrarse 
con perjuicio de o t r o , y Doña Gertrudis se lucraría con daño de ella llevando la finca sin entregarla el precio: 
que la casa no fué vendida á consecuencia de la escritura de 2 de Abril de 1857, sino porque habiéndose opuesto á la ejecución sin alegar excepciones admisibles se la condenó en costas, y para su pago se procedió á la venta; y por último, que todo vendedor está obligado á la eviccion y saneamiento:Resultando que D. Francisco Gómez Delgado, here
dero de D. Gregorio Gamero, solicitó que se desestimase 
la demanda con las costas, fundándose en que la Doña 
Gertrudis habia convenido en el juicio de conciliación 
de 48 de Marzo de 4864 en hacer las gestiones necesa
rias para que fuera devuelto al comprador el precio de 
la casa que este en tregar la , y ya no podia reclamar ninguna otra cosa que no fuera lo convenido:

Resultando que puestos los escritos de réplica y dú- 
plica, y practicada la prueba que propuso la demandante ,  el Juez de primera instancia dictó sentencia absolviendo á Doña María Luisa Malpica de la demanda, y 
condenando á D. Francisco Gómez Delgado , como h e 
redero de D. Gregorio G am ero , á que devuelva á Doña 
Gertrudis Mas la casa que compró si esta le completa en el término de cinco dias los 46.610 rs. que pagó por 
ella, quedando en otro caso firme y estable la venta: 

Resultando que la Sala segunda de la Audiencia de Cáceres en 6 de Junio de 4868 falló que entendiéndose absuelta de la demanda Doña María Luisa Malpica, y 
que D. Francisco Gómez Delgado está obligado á de
volver la casa comprada por D. Gregorio Gamero cuando Doña Gertrudis Mas le entregue los 16.640 rs. que pagó 
por e l la , según se habia convenido en el acto conciliatorio de’48 de Marzo de 4864, oonfirmaba en lo demás 
la sentencia apelada:

R e s u lta n d o  que c o n tr a  e s te  fal lo  i n t e r p u s o  la  Doña 
Gertru dis  r ecurso  de c a sa c ió n  p o r q u e  en  su  c o n c ep to  
in fr in g e:1.° La ejecutoria de 20 de Octubre de 4863, y las 
leyes 49 y 20, tít. 22, Partida 3.a, porque así Doña Ma
ría Luisa Malpica como D. Gregorio Gamero supieron 
del pleito con D. José Ibañez y sabian que versaba á la 
larga sobre la restitución de las casas compradas por ellos , y no obstante no lo contradijeron ; por donde se veia que la sentencia allí recaída contra el D. José Iba- 
ñ e z , vendedor en la esencia de dichas casas, se tornó 
al daño de ellos:



2." E l a r t .  199 de l a  le y  d e  E n j u i c i a m i e n t o  c i v i l ,
y  aun el 978; . . .Y 3.° La doctrina adm itida por la jurisprudencia  
de los Tribunales de que lo que es causa de la causa  
es causa de lo ca u sa d o , y que lo que es vicioso en su 
origen no convalece por el lapso del tiempo; pues la es
critura de obligación con hipoteca otorgada por ella en 8 
de Abril de 1857 fue la causa de la ejecución que promo
vió D. José Ibañez y de la ven ta  de las dos casas; y siendo  nula dicha obligación, y  habiendo sido ejecutoriam ente 
declarada tal, tenia que ser también nula dicha venta o
ventas: , ,Y resultando que en este Supremo Tribunal na ex
puesto la recurrente que el fallo de la Audiencia íníringe 
también:1.° L a doctrina legal conforme con toda razón y con  
la índole de las reservas contenidas en sentencias, de que 
ta les reservas ni dan ni quitan d erech o s; doctrina  
consignada en las decisiones de este Suprem o tr ib u n a l 
de 18 de Diciembre de 1861 y 5 de Mayo de 1866 , pues  
la  Audiencia de Gáceres establece que por no haberse  
hecho reserva respecto a la casa núm . 4 de la calle de 
las Palmas no procedía la dem anda:%° Los artículos 181 y 198 de la ley  de E n ju i
ciamiento c iv i l ; pues según  ellos no debian exigírsela  
otras costas que las ocasionadas á su contrario^ D. José 
Ibañez, y no las obradas en su d e fen sa , ni m énos las 
causadas en el expediente que m otivó la declaración de 
pobreza, por lo que verificada la exacción de todas ellas, 
y  vendida al efecto la segunda casa , esta venta era nula;

Y 3.° E l principio jurídico legal de que donde hay la 
propia razón debe haber la m ism a disposición del de
recho :V is to s , siendo P on ente el Ministro D. Laureano de 
A rr ie ta :Considerando que se invocan con notorio error con
tra la sen tencia , en cuanto se refiere á Doña María 
L uisa M alpica, la ejecutoria de SO de Octubre de 1863 
y  las leyes 19 y  SO del tít. SS, Partida 3.a, puesto que 
aquella ejecutoria no com prende ni m enciona para nada 
Ja casa núm. 4 de la calle de las Palm as, que en el pre
sente litigio se reclama á dicha señ ora , y que fué v en 
dida judicialm ente para pago de las costas causadas por 
la recurrente Doña Gertrudis Mas en su voluntaria  
oposición á las d iligencias ejecutivas seguidas por Don  
José Ibañez:Considerando que tam bién se invocan con m ani
fiesta inoportunidad con re la c ion é D. Francisco Gómez 
Delgado, heredero de D. Gregorio Gam ero, las referidas 
leyes y ejecu toria , pues que si bien esta se refiere á la  
casa núm . 8 de la  citada calle , comprada por el últim o  
en la subasta pública celebrada á virtud de dichas d ili
gencias ejecutivas, ni fué parte Gamero en el juicio  
ordinario en que aquella ejecutoria fué d ictada, ni con
tiene esta en cuanto á la restitución de aquella finca 
otra indicación que una sim ple reserva concebida en 
térm inos generales y com unes; y sobre to d o , puesto  
que en el acto de conciliación celebrado en 18 de Marzo 
de 1864 entre la dem andante y el m ism o D. Gregorio 
Gamero se convino por ambas partes en que este en
tregaría la casa siempre que se le satisficiese el precio  
que por ella habia desem bolsado:

Considerando que no pueden tener la m enor aplica
ción al actual litigio, dirigido exclusivam ente á la rei

v indicación  d é la s  dos m encionadas casas, los artícu
los 1 9 9 y 97% de la ley de Enjuiciam iento civ il, precep
tivo el primero de que venciendo el declarado pobre en 
el pleito que hubiese prom ovido pague las costas cau
sadas en su defensa siem pre que no excedan de la ter
cera parte de lo que en él haya obtenido, y declarativo  
el segundo de que cualquiera que sea la sentencia  que 
pusiere térm ino al ju icio  ejecutivo queda lo m ism o al 
actor que al reo su derecho á salvo para prom over el 
ordinario; cuyas d isp osicion es, tanto m énos ha podido 
invocar la recurrente, aun en los ju icios precedentes,

cuanto q u e  las costas para cuyo pago fué vendida la 
casa número 4 de Ja calle de las Palm as fueron causa
das no en el juicio ordinario en que aquella obtuvo  
dec l a r ac ión  de nulidad respecto á la obligación de % dq 
Abril de 1857, sino en el qjeputivo en que fuá Vencida, 
y c u a n t o  que ni Doña María L uisa de Malpica ni Don  
Gregorio Gamerp fuerqri parte en ese m ism o ju icio  
ejecu tiv o :

Considerando que tam bién se proclam an in op ortu 
nam ente los principios dé qué « lo que es causa de la 
causa es causa de lo causado,» y que «lo que es vicioso  
en su origen no convalece por et lapso del tiempo,» 
puesto que sobre no tener aplicación á la actual cues
tión litigiosa, no es cierto que la referida obligación de 8 
de Abril de 1857, declarada nula en 1863, haya produ
cido necesariam ente la infundada y voluntaria oposición  
de Doña Gertrudis á la ejecución prom ovida por Ibañez 
antes de que aquella nulidad fuese declarada:

Considerando que la Sala sentenciadora no ha des
estim ado la dem anda de Doña Gertrudis contra Doña  
María Luisa de M alpica, porque la indicada ejecutoria  
no contuviese reserva alguna respecto de la casa com 
prada por esta últim a, sino porque no presta, en su ío n -  
cio m ism o, apoyo alguno legal á dicha dem anda, y por
que la Sala h a  tenido presente que según  lo dispuesto  
en el ar t  984 de la ley de E njuiciam iento c iv i l, si bien  
el deudor  puede librar sus bienes antes de verificarse el 
r e ma t e  pagando principal y costas, después de celebra
do este queda la ven ta  irrevocable:

Considerando que el art. 181 de dicha ley , expresivo  
de los beneficios que en ju icio  deben disfrutar los de
clarados pobres, y  el 198 que previene que la declara
ción de pobreza hecha en favor de cualquier litigante 
no le librará de la obligación de pagar las costas en que 
haya sido condenado si se le encontrasen  bienes en que 
hacerlas efectivas, son ajenos al presente pleito, y con 
trario el últim o a la s  pretensiones de la recurrente, aun 
que le hubiera invocado en el ju icio  ejecutivo en que 
fué condenada:

Considerando que se m enciona con inexactitu d  el 
principio de que «donde h ay  la propia razón debe ser 
igual la disposición del derecho,» aplicándole según  pa
rece á ám bos dem andados, porque las circunstancias de 
que queda hecho m érito colocan á uno y otro en dis
tinta  situación  legal con relación á la dem andante:

Considerando, por todo ello, que la Sala sentencia
dora al absolver de la dem anda á Doña María L uisa  
Malpica y declarar obligado á D. F rancisco Gómez D el
gado á devolver á D oña Gertrudis Mas la casa compra
da por D. Gregorio Gam ero, cuando esta interesada le 
entregue el precio integro que Gamero pagó por ella, 
al tenor de lo convenido en el m encionado acto de con
ciliación, y en conformidad á lo dispuesto en el art. 817 
de la ley  de E njuiciam iento c iv il, no ha incurrido en 
n inguna de las infracciones que se la  atribuyen ;

Fallam os que debem os declarar y declaram os no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por 
Doña Gertrudis Mas y H erm oso , á quien condenam os 
en las co s ta s ; y devuélvanse los autos á la A udiencia  
de Cáceres con la certificación correspondiente.

A sí por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legisla
t iva , pasándose al efecto las copias n ec esa r ia s , lo pro
nunciam os, m andam os y firm a m os.= Jo sé  M. C á c er es .=  
Laureano de Arrieta. =  F rancisco María de C astilla.—  
José María Haro. =  Joaquín Jaumar. =  José F erm ín  de 
M uro.= Juan  González A cevedo.

P u b lica cion .= L eid a  y publicada fué la sentencia  an
terior por el lim o. Sr. D. L aureano de Arrieta, Ministro 
del Tribunal Suprem o de Justicia, estando celebrando au 
diencia pública la Sala primera del m ism o en el dia de 
h oy, de que certifico com o Escribano de Cámara de di
cho Suprem o Tribunal.

Madrid 83 de Marzo de 1 86 9 .= D io n is io  A ntonio  de 
P uga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

SECCION DE HACIENDA.— RENTA DE ADUANAS DE LA ISLA DE CUBA.

R e c a u d a c ió n  en el mes de Enero ú lt im o , comparada con la de igual período del año  1868. Se publica  en la  G a c e t a  
con arreglo á lo dispuesto en el art.  4 .e del real decreto de 14 de A b r i l  de 1865.

1868.
Recaudaoion.

1869.
Recaudación.

RESULTADO EN 1869.

Aumento. Baja.

H abana....................................... ........................... 893.555,909 500 388,438 » 393.833,471
M atanzas................................................................ 157.488,760 187.650,395 » 89.838,365
C uba. —  ............................................................ 808.157,767 100.838,850 » 101.984,917
G ienfuegos............................................................ 116.547,64o 76.888,710 » 40.318,935
C árdenas............................. .................................. 187.693,810 415.966,450 )> 11.786,760
C asilda.................................................................... 43.633,640 19.760,333 » 83.873,307
S a g u a ...................................................................... 84.784,039 85.351,718 600,679 w

N u e v ita s . ............................................................... 37.540,675 4.585,654 » 38.985,084
M anzanillo............................................................. 9.390,760 8.304,850 » 7.085,910
C aibarien ........................................... ................. 80.434,974 18.849,881 » 7.885,193
Z aza ....................................  . , ........................ 3.340,045 » 3.340,045
Gibara.......................................................... ....... 4.395,808 94,678 » 4.300,536
B aracoa.................................................................. 1.053,888 949,343 » 103,945
G uantánam o........................................................ 895,880 1.183,886 888,606 »
Santa Gruz........................................................... » » » »

T o t a l e s ........................ 1.641.948,800 986.881,180 1.489,885 656.556,305

T o t a l  baja l íqu id a ................ 655.067,080

Madrid 7 de Abril de 1869 .= E 1  Jefe de la S ección  de H acienda, A n gel María D acarrete .= V .° B .°= E 1  Subse
cretario, Rom ero Robledo.

ANUN C IO S O FIC IA L E S .
M INISTERIO DE G R A CIA  Y JUST ICIA .

Negociado 8.°
Habiendo quedado vacante por traslación á otro 

destino del que le desem peñaba el R egistro de la P ro
piedad de P uen tc-C aldelas, de cuarta clase , con fianza  
de 4.500 rs., en el territorio de la A udiencia  de la Oo- 
ruña, se hace saber á los que aspiren á él, por con side
rarse con las cualidades necesarias para obtenerle, que 
dentro de los 30 dias sigu ientes á la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia eleven  sus  
solicitudes docum entadas á este M inisterio por con d u c
to del R egente de dicha A udiencia.

Madrid 1.° de Abril de 1869 .= E 1  Subsecretario, Tri
nidad Sicilia.

DIRECCION D E  L A  CAJA G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

El dia 9 del actual, desde las diez de la m añana á las  
dos de la tarde, satisfará esta Caja general el cupón v en 
cido en 1.° de E nero últim o de los efectos públicos y  
del Tesoro depositados en la m ism a, y cuyas carpetas 
de señalam iento, que com prenden 13 depósitos, lleven  
los núm eros del 1.150 al 1.157 in clu sive .

Madrid 8 de Abril de 1869 .= E 1  Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION G E N E R A L  DE B E N E F IC E N C IA ,
SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Negociado  1.°
En el dia 19 del co rr ien te , á las dos de su tarde, 

tendrá lugar en esta D irección general el acto de su 
basta para el sum inistro por un año de todo el aceite  
que necesiten para su consum o los establecim ientos de 
N uestra Señora del Cármen , Jesús N azareno, P rincesa  
y Casa de dem entes de Santa Isabel en L eganés , bajo 
el pliego de condiciones que se publica íntegro en el 
Diario  de A v i s o s , y que á m ayor abundam iento se ten 
drá de m anifiesto en la Dirección todos los dias de once  á cuatro.

Madrid 8 de Abril de 1869.=E 1 Director general, 
Mariano B allestero.

DIRECCION G E N E R A L  DE L PATRIM ONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

De orden de esta D irección general se saca nueva
m ente á pública subasta el arrendam iento de la pose
sión de los M eaques, en  la Casa de C am po, cuya su 
basta se celebrará en esta D irección general y en la A d 
m inistración del referido sitio el dia 88 del corriente, á la  una de su tarde.

El pliego de condiciones estará de m anifiesto en ám bos puntos.
Madrid 7 de Abril de 1869. =  E l D irector general, Manuel Ortiz de Pinedo.

S e arriendan en pública y  doble subasta por térm ino  
de un ano desde 1.° de Octubre próxim o los pastos y  
frutos de bellota de 103 m illares del valle de la Alcudia; 
y  para su remate se han señalado los dias 1 9 , 80 y 81 
del actual, á la una de su tarde, subastándose 34 m illa 
res en los dos primeros dias y 35 en el ú ltim o, en esta

D irección general y en la A dm inistración  del valle, sita  
en A lm odóvar del C am po, bajo el pliego de condiciones  
que está de m anifiesto en ám bas oficinas ju n tam en te  
con la tasación y  cabida de cada uno de d ichos m i
llares.

Madrid 7 de Abril de 1869. =  E l D irector general, 
M anuel Ortiz de P inedo . — 3

SOCIEDAD ECONOMICA M A T R IT E N SE .
D esaparecidos los obstáculos que im pedían que la  

Sociedad continuara reuniéndose en el salón de co lu m 
nas de las Casas C onsistoria les, donde desde su funda
ción v ien e celebrando sus sesiones ordinarias, ha dis
pu esto  que desde el sábado próxim o se verifiquen en  
dicho local, á la hora de costum bre.

Lo que se avisa á los señores socios para que se sir
van concurrir.

Madrid 7 de Abril de 186 9 .= E 1  V icesecretario g en e
ral , Tom ás Zaragoza.

B A N C O  D E  S A N T I A G O .
Su situación en  31 de Marzo de 4869.

Reales vellón.A C T I V O . ---------------------
P . ( E n m e tá lic o .. . .  404.984,04 \ nAñ ÁOX n .C a j a . . . .  j En b ille tes   3 44 50 0  I 7/*6 ^ , 0 1

, E fectos d escon -
( ta d os................... 4.836.338,98 x
j Idem  á c o b ra r .. 50.879 j

Cartera . ( Idem á negociar. 181.956,601 , niGi ODO vo] Obligaciones. — ) 1 -™ -888,o8
( Préstam os con \
' garantía  303.780 *

In sta la ció n ............................................................ 65.148
M oviliario..........................   18.948
Corresponsales d eu d ores ...............................  845.847,13
Varias cu entas d eu d oras...............................  967.943,41
Sueldos y gastos g en er a les ..........................  36.393,81
E fectos públicos.................................................. 403.388

4.195.708.34
D epósitos en garantía  (n o 

m in ales)..   ........................  8.814.000 , ¡
Idem  volun tarios...................  807.000 } 3.581.000
Idem  por fianzas....................  560.000 )

T o t a l ...................  7.776.708,34
PA SIV O .

Capital.................................................. . . . . . .  3.000.000
B illetes em itidos................................................. 4.000.000
Cuentas corrientes en la p laza ...................  89.555,86
D epósitos v o lu n tarios...................................... 50.000
Corresponsales acreedores............................. 18.675,85
Varias cuentas acreedoras............................  16.476,83
D ividendos á pagar...........................................  7.844,91
B eneficios y p érd id as......................................  73.785,49

4.195.708.34
D epositantes de valores en ga

rantía (n om in ales)................. 8 .814.000)
Idem  v o lu n ta r ios ........................ 807.000 3.581.000
Idem por fianzas.......................... 560.000)

T o t a l ...................  7.776.708,34
Santiago 31 de Marzo de 1 8 6 0 .=  El D irector gerente, 

Lorenzo L. de R e g o .= E í Tenedor tic libros, B. F ern a n 
dez. --=V.° B .*=E 1 P residente, A ngel G igircy. X — 1188

BANCO DE ZARAGOZA.
Su situación en 31 de Marzo de 1869.

Escudos.
ACTIVO. ------------------------Caja: m etá lico ...............................................  33.763,389C artera.............................................................  1 .0 /0.144, / 87

En poder de corresponsales. ................. 16.010,915
Créditos á cobrar por cuenta de la Ca

ja de D escuentos zaragozana (en liquidación)....................... ! .........................  83.930,(330
Gastos de adm inistración ..........................  8.535,541D iv er so s ...........................................................  513.649,991

1.660.035.193
PASIVO .Capital del B a n co  - • 600.000

B illetes en circu lación ...............................  10.530
Fondo de re se rv a ........................................
Im posiciones á m etá lico ..................... • 366.335.098
P resupuesto  de intereses de im posicio 

nes de 1867 y 1868................ ................ 118.500 ^
Depósitos de efectos en custodia   380.541,340
D iv e r so s /.........................................................  71.994,379

1.660.035.193
Zaragoza 31 de Marzo de 1869.=E 1 Interventor, B a

silio  G om á.= V .° B .°= E 1  D irector se g u n d o , F rancisco  
R om eo. X —1183

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
D. Sebastian Rolandi, Juez de paz y  accidental de prim era

instancia de este partido de Cartagena.
Hago saber que á consecuencia de escrito presentado po r 

Doménico Bianco, Capitán que fué del bergantín italiano nom 
brado Fenice, en el expediente que radica en este Juzgado sobre 
la avería gruesa que sufrió en su viaje desde Trieste áN antes con 
un cargamento de duelas, he acord-ido que el remate depai te de 
dicho cargamento, anunciado para el dia 8 de los corrientes se
gún edictos de 12 de Maizo último, se suspenda hasta el 19 del 
actual, en el que tendrá efecto á las doce de su mañana en la 
sala-audiencia de este Juzgado.

L oque se anuncia al público á los efectos oportunos.
Cartagena 5 de Abril de 186 9 .=  Sebastian Rolandi. = P o r  

mandado de S. S., Antonio González.

D. Isidro A utran y  González, Juez de prim era instancia de1 
distrito del Hospital de esta villa.

Hago saber que para hacer pago á D. Florencio Iglesias 
Ucha de la cantidad de 7.154 rs. que le adeuda D. Francisco 
E stéban Zazo, vecino de Humanes, y  de las costas causadas en 
los autos ejecutivos instaurados para su cobro, se sacan á pública 
subasta varias fincas rústicas de la clase de tierras de labor y  
una casa en aquella villa, tasadas todas en 18.125 rs., cuyo valor 
parcial, cabida y linderos constan en el expediente.

El remate será doble y  simultáneo, y  tend rá  efecto en la sala 
de audiencia de este Juzgado y  en el de Getale el dia 11 del 
próximo mes de M ayo, á las doce de la mañana; y en él, si no 
hubiera postor á todos los bienes, se adm itirán las proposicio
nes que se hagan relativas á una ó varias fincas, siempre que 
cubran las dos terceras partes de su tasación.

M adrid 8 de Abril de 1869.=Isidro A u tran .= P o r mandado 
de S. S., Celestino de Flores. X —1 124

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
anuncia la venta en pública y  doble subasta de diversas fincas 
rústicas y  media casa, sitas en Marazuela y Marazoleja, provin
cia de Segovia, tasadas en d iversos precios, que suman la can
tidad de 38.779 rs.; para cuyo rem ate , que tend rá  lugar simul
táneamente en este Juzgado de la Inclusa y  on el de Santa María 
de Nieva, se ha señalado el dia 30 del mes actual, y  hora de la 
una. Dará más porm enores el infrascrito  Escribano.

M adrid 3 de Abril de 1869.=E1 Escribano, Luis Escobar.
X —1126

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .

Extracto  oficial de la  sesión ce lebrada  el dia  8 de A b r il 
de 1869.

A bierta á la una y cuarto, y  leida por el Sr. Secreta
rio L lano y  Pérsi el acta de la anterior, fué aprobada.

E l Sr. g a r c í a  r u i z : P ido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : ¿Para qué, Sr. Diputado?
El Sr. G A R C ÍA  R U IZ . Para anunciar una interpe

lación.
E l Sr. P R E S ID E N T E : E l sábado podrá hacerlo S. S.
Las Cortes quedaron enteradas de un telégram a en 

que el A yu n tam ien to  de G ranada, por sí y  á nombre 
del pueblo que representa, y  de los Jefes y Oficiales de 
la Milicia ciudadana, les tributan un voto de gratitud  
por el indulto concedido al soldado H ilarión Calzada.

Del m ism o modo quedaron enteradas las Cortes de 
una exposición  de varias señoras residentes en Granada 
felicitando á la Cámara por el indulto  ya indicado.

Se acordó u nir al exped iente una com unicación  del 
Sr. Ministro de Gracia y  Justicia  rem itiendo las diver
sas exposiciones dirigidas á su departam ento, en dem an 
da unas de que se conserve la unidad re lig io sa , y  otras 
solicitando la libertad de cultos en sentido m ás ó m énos 
radical.

Quedó sobre la m esa una com unicación  del Sr. Mi
nistro de H acienda enviando el expediente original de 
la  com isión de auxilios á las em presas de ferro-carriles, 
y  siete reclam aciones inform adas por dicha com isión.

Se dió lectura por el Sr. L lano y P érsi de una pro
posición autorizada por las secciones que decia lo si
gu ien te :

«Para ejercer e! derecho del sufragio un iversal se 
fija la edad de 80 años.

Palacio de las Cortes d i de Marzo de 1 8 6 9 .= J o sé  
María O ren se ,= J . Sánchez R u a n o .= E m ilio  C a ste la r .=  
Eduardo B en o t.= M a n u ei F rancisco P a u l.= E sta n isla o  
F ig u era s.= P ed ro  José Moreno.»

E l Sr. Marqués de a l b a i d a : Pido la palabra para 
apoyar la proposición.

El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
E l Sr. Marqués de a l b a i d a  : E ste proyecto de ley  

se habia piesentado por la m inoría republicana ántes de 
que se diese lectura del proyecto Me C on stitu ción , pues  
una de las cosas que m ás han desacreditado al Gobierno  
P rovisional ha sido el no haber concedido el derecho  
electoral desde la edad de 80 años, quedándose por esta  
razón sin gozar de ese derecho 500.000 personas com 
prendidas entre esa edad y la de 85 años.

E sto puede subsanarse ahora, puesto que en el pro
yecto  de Constitución no se m enciona la edad que deben  
tener los electores, siendo así que es una cosa m uy su stancial.

E n otro tiempo podia pasar esa om isión; pero aho
ra, en que por cada año que se deje de conceder ese de
recho se priva á cieú m il personas de in flu ir en la m í
nim a parte que les es dado en la gobernación del país, 
varía m ucho la cuestión.

Espero que ni el Gobierno ni la m ayoría tendrán in 
conveniente en que esta proposición se admita; así com o  
tampoco en que pase á la  com isión de C onstitución para 
que esta acepte el principio ó lo rechace. S i lo admite, 
se habrá enm endado la injusticia  com etida con la ju v en 
tud; si no le a d m ite , cuando llegu e la ocasión entraré 
m ás ám pliam ente en este debate.

Yo he sido amigo personal y com pañero en la des
gracia de los que se llam aban santones del partido pro
gresista, personas m uy dignas por su probidad, pero con  
las que siempre he estado en pugna por su poquedad de 
ánim o para ciertas cosas; sucediendo lo m ism o á a lgunos  
jóven es á quienes se llam a santoncillos, quienes en sus  
relaciones conm igo se quejaban de la juventud . Yo les  
decia que no tenían m otivo para ello, y  que era preciso  
halagarla para que cuando v in iese á la vida pública  
fuera decididam ente liberal.La dem ocracia vino á dem ostrar que yo tenia razón, 
y los m ism os que no se querían alistar en el partido 
progresista vinieron á ser dem ócratas, no faltando por 
lo general á la co n secu en c ia , puesto que cuando la 
unión liberal llamaba á s í  á todo el m undo, apénas hubo  
uno del partido dem ocrático que acudiera á ese llam a
m iento.Yo creo que en interés del partido progresista , de 
la Cámara, de la revolución  y del Gobierno está  el dar 
aum ento de fuerza á la m ism a rev o lu c ió n , y á nádie 
podem os llam ar mejor para esto que á la juventud , que 
es la que nos ha de su c ed er ; y  la prueba de lo m ucho  
que im porta atraerla es la diferencia que notam os de 
algun os años á esta parte, pues las m ism as ideas que 
ántes se decían utopías se han ido extendiendo de tal 
manera, que ya, si no en realidad, al m énos en aparien
cia, todo el m undo ha dado en llam arse dem ócrata.

E spero, p u es, que esta proposición se adm itirá, pa
sando á la com isión que entiende en el proyecto de 
C on stitu ción , y entonces discutirem os ám pliam ente si

debe consignarse en la C onstitución la edad de los e lec
tores.El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Yo no sé si 
en la clasificación que ha hecho el Sr. Orense de san to 
nes y santoncitos me colocará á mí en la prim era ó en  
la segunda categoría; pero yo creo que no soy ni uno ni 
otro .“Yo no He rechazado nunca á la juventud , ni p ien 
so rech ázárlñ ; la aprecio m u ch o , encontrándom e m u 
cho mejor entre los jóven es que éntre los viejos.

Cree S. S. que el Gobierno P rovisional adoptó la  
edad de 85 años para gozar doí derecho electoral sólo  
por rechazar ¿ la ju v en tu d , y esto no es exacto, porque 
no pudo quitar á la ju ven tu d  lo que no tenia. Lo que 
sucedió es que habia necesidad de arreglarse á algún  
criterio para la concesión  del derecho electoral, y el prin
cipio que sirvió de guia fué el de que todo ciudadano  
que estuviese en el pleno goce de los derechos civiles  
debia gozar de los p o líticos, no creyendo que la edad 
que se ex ig iese para gozar de estos derechos debiera ser 
m enor que la que se ex ig ia  para el goce de los derechos  
civiles. Yovya sé que se pudo variar la edad para el ejer
cicio de estos derechos; pero ni m e incum bía á mí h a
cer eso , n i era prudente variar aisladam ente una de las 
bases que constituyen  nuestro Código civil.

Yo hubiera deseado que la edad para ejercer los de
rechos políticos fuera m enor que la de 85 años ; pero 
me encontré eso establecido para los derechos civiles, y  
m e pareció anóm alo determ inar una edad m enor para 
los políticos.

H ay adem ás la circunstancia de que en el m al u so  
que un ciudadano pueda hacer de los derechos c iv iles  
m ás bien se daña á sí m ism o que á la sociedad , m ié n -  
tras que sucede lo contrario con el mal uso de los de
rechos p olíticos: por esta razón en algunos países, que 
pudieran servir m uy bien de m odelo , se ex ige m ayor  
edad para el ejercicio de los derechos políticos que para 
el de los c iv iles, y no estábam os nosotros en el caso de 
hacer otra cosa. S in  em b a rg o , yo no creo que deba 
exigirse m ás edad para los derechos políticos que para 
los civ iles; creo que debe adoptarse la m ism a para unos 
que para otros. Si yo hubiera encontrado en el Código 
establecida una edad m en o r, la hubiera aceptado, aun  
cuando debo m anifestar que no sé si deba rebajarse á 
los 80 a ñ o s , si bien estoy  persuadido que debe ser m e
nor que la de 85.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha de traer m uy  
pronto el Código civil, y en él se hará esa m odificación, 
que tam bién alcanzará al goce de los derechos políticos.

No m e opongo, por lo tanto, á que se tom e en con si
deración lo que propone el Sr. O ren se , si bien opino  
que no debe pasar á la com isión  que dice S. S., porque 
esa cuestión  m e parece pequeña y de detalle para que 
tenga cabida en el Código fundam ental; creo que en vez  
de esto debe pasarse á la  de ley  electoral, que es á quien  
corresponde el exam inar esa proposición.

P artic ip an d o , p u es , en parte de las opin iones del 
Sr. Orense en este punto, y no siendo m i ánim o rech a
zar de m odo alguno á la ju ven tu d , suplico á los señores  
Diputados que tom en en consideración la proposición  
del Sr. Orense, y  que pase á la com isión que he ind i
cado.

E l Sr. M arqués de A L B A ID A : E spero que la Cám a
ra se conform ará con la idea em itida por el Sr. M inistro  
de la G obernación de que pase á la com isión de ley  
electoral, á la que suplico, del m ism o modo que á la  que 
entiende en el proyecto de incom patibilidades, se sirvan  
dar d ictám en pronto.

No pongo en duda que si S. S. adoptó la edad de 85 
años fué porque esta es la m ayor edad según  nuestro  
Código c iv i l; pero ya en la antigua corona de A ragón  
la m ayor edad para el ejercicio de los derechos civ iles  
era la de 80 años, y m uy bien pudo adoptar esta.

Leida por segunda vez la p rop osic ión , y h echa  la 
oportuna p regu n ta , fué tom ada en con sideración , acor
dándose pasara á la com isión  de ley  electoral.

Se leyeron y pasaron á la com isión tres enm iendas  
al proyecto de C onstitución, referentes á los artículos 94  
y 95 las dos p rim eras, y la  ú ltim a á los 96 y 97.

A dem ás se presentaron otras enm iendas al m ism o  
proyecto de Constitución por los Sres. Salazar y Mazar- 
redo, A lvarez (D. Cirilo) y otros Sres. D iputados, relati
vam ente á las facultades del m onarca y al derecho elec
toral, que se lim ita á los que sepan leer y escribir des
de 1.° de Julio de 1871.

ORDEN DEL DIA.
El Sr. p r e s i d e n t e : C ontinúa el debate pendiente  

sobre la totalidad del proyecto de C onstitución .
El Sr. Moret tiene la palabra en pro.
E i Sr. m o r e t  Y p r e n d e r g a s t : La tarea que ven go  á desem peñar, Sres. D ip u ta d o s , es fácil para el 

individuo de una com isión que ha de defender el pro
yecto: no tengo que disipar m ás que uña especie de 
nube, una especie de fantasm agoría que la m agnífica  
palabra del Sr. Castelar y de los Sres. F igueras y S án 
chez R uano ha lanzado enderredor del proyecto; pero 
que se disipará m uy pronto com o la nube de polvo que levan ta  el rápido paso del cam inante.

Pero no es tan fácil la tarea, porque la cuestión  de 
que se trata es de una gravedad inm ensa, y  porque hay  
algo de extraño en las acusaciones de la m inoría repu
blicana, de lo cual no es responsable la com isión.

E l Sr. Castelar decia que la situación  está en un  
verdadero caos, y que esto se reflejaba cuando tuve la  
honra de dar lectura al proyecto y cuando todo el m u n 
do parecía satisfecho. El Sr. Mata habia ya desarrolla
do esta dificultad. E sta  duda, este caos no es co n secu en 
cia de nuestra  obra, sino de otra cosa m ás grande que 
se im pone á to d o s , y que es uno de los caracteres de
term inantes de la revolución  de Setiem bre.

Desde 1856 se v ien e operando aquí un fenóm eno  
extraño. La conclusión  de aquella revolución  trajo un  
período de tranquilidad y de paz, durante el cual dur
m ieron los partidos, callaron los hom bres políticos. V ino  
después el m om ento de la cr is is , y al querer cada uno  
coger los frutos de la últim a revolución  nos en con 
tram os en la lu cha  que habia producido la caída de la  dinastía.

Todo el m undo se puso en in te ligen c ia  para la  lucha; 
pero esta no tenia m ás que un grito, no tenia m ás ban
dera precisa que la de «abajo los B orbones;»  y así fué 
que, al llegar el dia Mel tr iunfo , todos hubim os de p r e 
guntarnos: ¿ en qué estam os de acuerdo? ¿en  qué di
sentim os? Y entonces se dió un m anifiesto de con cilia 
ción , aceptando la idea m onárquica com o form a de Go
bierno y  la idea dem ocrática com o esencia  de la C ons
titución . L os republicanos nos lanzáis ahora un anatem a  
por esto, sin p en sa rq u eso is  injustos, sin observar lo que 
entre vosotros pasa. Tam bién os un isteis para la lu cha  
los que ántes no queríais transigir; tam bién disteis  
m anifiestos de conciliación; tam bién teneis vuestras fór
m ulas com unes, aunque no habéis llegado com o nosotros  
á un proyecto constitucional, y os habéis v isto  obligados  
para ocultar vuestras d ivisiones á aceptar un punto de 
vista que me parece tanto m ás im posible cuando le he 
visto  form ulado en los labios para mí tan respetables del 
Sr. P í y  Margall. «Las oposiciones río tenem os obligación  
de levantar bandera; no tenem os más que criticar.» No, 
es im posible que penséis en eso. Desde el m om ento en  
que os quedéis reducidos á echarnos en cara nuestras 
debilidades, á h acer lo  que tan hábilm ente hace el señor  
Figueras, que tanto os agrada y que tan poco educa, 
los que están detrás aprenderán si queréis á desdeñar
n os; pero no tendréis autoridad para hacer nad a, no 
tendréis tam poco la posibilidad de dar á  este país n i 
una esperanza.

l i é  aquí, pues, cóm o ese caos no es obra del pro
yecto  de la com isión, sino de la revolución. Así, pues, 
desde el m om ento en que con la m ayor abnegación  h e
m os querido reu n im os todos los que podem os hacerlo, 
y  de vosotros todos los que queréis, estam os haciendo  
una obra com ún; cada uno trae lo que m ejor ha depu
rado en su larga vida, y vosotros podéis y debeis traer 
algo; pero si os lim itáis á señalar nuestras faltas, la obra 
carecerá del gran espíritu de la revolución , y  eso no po
déis ni debeis quererlo com o hom bres públicos.

D icho esto , señ ores, y ántes de entrar en el fondo 
de la c u e st ió n , forzoso me es tam bién decir a lgunas pa
labras acerca de ciertos d e ta lle s , acerca del discurso del 
Sr. Castelar. No es exacto  que la com isión  h aya  h echo  
un m isterio  de sus trabajos; no ha establecido n in gun a  
prohibición para que los Sres. D iputados dejaran de 
asistir á sus sesio n es, y  los que han querido ir á ellas  
han encontrado la puerta abierta. A l m ism o tiem po ha 
usado de su derecho llam ando á los P relados que se 
sientan en esta Cámara, porque habia una razón p o lít i
ca y  fundam ental para ello. Era la prim era vez que los 
representantes de la Iglesia  española, de una gran aso
ciación que tiene vida y cuerpo en la ex istencia  social, 
venían á una A sam blea Constituyente; iba á tratarse de 
la  cuestión religiosa, y pudim os creer que tenían la com 
pleta representación de la Iglesia, y que adem ás podían  
traer noticias y decir algo que interesara en la cuestión. 
Después un deber de cortesía nos obligaba á decirles  
nuestro pensam iento como á tantos otros.

Nada m ás sobre el particular.
Otro extrem o de que m e con vien e descartarm e es 

de la larga  alusión política del Sr. Castelar al partido  progresista.
H ay un singular cariño por parte de la m inoría h a 

cia ese partido, com o si considerasen  los republicanos 
que con stitu ye la fracción de la A sam blea que mejor 
pueden atraerse; pero después de lo que aquí ha pasado 
y de los discursos del Sr. Ministro de la G obernación  
debeis de haber perdido m uchas esperanzas, y por eso 
el Sr. Castelar dividía al partido progresista en dos frac

ciones, ensalzando á la una, ofreciéndola el más amisto
so cariño para inducirla  á que abdicara sus tradiciones 
y sus princip ios, y no econom izando para la otra ni l0s 
dicterios ni el sarcasmo; como si no fuera bien conocido 
que el partido republicano, á pesar de sus pruebas de 
patriotism o, ha de perder por su sistem a de conducta 
su influencia fuera de aquí en el m ism o lugar que creia tenerla.

Pero para atraerse esa fracción del partido progre, 
sista hacia el Sr. Castelar una cosa que yo me atrevería 
á calificar de falta de tacto parlam entario; porque sie.se 
partido, que es una especie de eterna juventud, puede 
no haber aprendido en la escu ela  de los desengaños 
tam poco ha perdido el esfuerzo para lanzarse á la luJ 
cha. Para atraerse ese partido no es buen camino arró" 
jar un sarcasm o á sus glorias parlam entarias, pedirle 
que se despoje de todas sus ideas y que baje la cabeza 
con el rostro encendido por los azotes de la oposición

E ntro , pues , en el fondo del debate , y entro con 
gran anhelo de lucha, porque yo no he arrojado al ho
micidio el proyecto que se discute, porque soy de los que 
defienden con en tusiasm o las empresas que acometen 
Deseo entrar en lucha, porque cuando parecía que iodo 
lo ibais á disipar con vuestro a liento, ha sucedido lo 
que sucede con el n iño que puesto por primera vez 
ante las olas del m ar b ra v io , cuando está próximoá 
abandonar su p u esto , atem orizado por la montaña de 
agua que cree va á arrojarse sobre él, la ve romperse á 
sus plantas sin  haber pasado de su ordinario límite

Yo voy á defenderm e de vuestros ataques; pero cómo 
tengo fe en m is id eas, después de haber demostrado lo 
que en ellos haya  de injusto, entraré á exponer las ra
zones en que hem os fundado el carácter político ^  v 
C o n stitu c ió n , acerca del cual nada habéis dicho"’ v 
obrando com o obran los doctrinarios, habéis seguido la 
letra que mata, olvidando el espíritu  que vivifica

El Sr. Castelar ha d icho: «¿A qué responde vuestro 
proyecto? A nada. No responde á las exigencias de la 
cien cia , ni á los com prom isos de partido, ni á las aspi
raciones de la revolución  de Setiem b re, ni á las tradi
ciones de la nación española , ni á los adelantos del de
recho político m oderno. En todas las Constituciones hay 
algo mejor que en la vuestra.» Y S. S. recorría todaslas 
C onstituciones de Europa y del m undo para demostrar
lo , y yo se lo concedería si él me concediese á la vez 
que en todas hay algo peor que en nuestro proyecto.

Pero en su larga correría el Sr. Castelar se detuvo 
con entusiasm o en la Constitución francesa de 1791, que 
representaba para S. S. la única form a monárquico- 
dem ocrática. Yo he leido con avidez esa Constitución, y 
he visto en efecto que la separan de la nuestra grandes 
diferencias. Hay allí, en primer lugar, el derecho que tie
ne el R ey de no dar su sanción á n inguna ley votada en 
la Asam blea cuando no se haya cum plido en ella con 
todos los requisitos; es decir, se da al R ey  el derecho 
de velar por la Constitución por encim a de la Cámara. 
Hay otro artículo que perm ite al R ey comunicarse con 
ella por carta. Pero ¿qué im porta esto? H ay además uno 
en que se consignan  los derechos individuales como ile- 
g islab les, sin m ás in con ven iente que el de decir á ren
glón seguido que las leyes  establecerán la sanción penal 
cuando el ejercicio de esos derechos pueda perjudicar al orden público ó á la seguridad de otro.

¿Qué hubiérais dicho si n o so tro s , en nombre de la 
seguridad pública, hubiéram os sostenido que se podia 
coartar la segun d ad  individual y la inviolabilidad del 
domicilio? A h í teneis vuestra  fórmula; que se levante 
cualquier doctrinario y vereis si no la acepta.

E l Sr. Castelar citaba la Constitución belga, en la 
que el derecho de reunión está sometido á las leyes; la 
C onstitución p ru sian a , por la cual el Gobierno puede 
perseguir á las asociaciones políticas, dando después 
cuenta á Jas Cortes; y así continuaba en su exám en para 
ver lo que encontraba de mejor en otras Constituciones.

Pero el Sr. Castelar comparaba sólo las Constitucio
nes m onárquicas. P ues yo compararé las republicanas 
para ver si es exacto lo que decís de que sólo esta for
ma de Gobierno es compatible con los derechos indivi
duales.

¿Queréis ver la Constitución suiza? P u es en ella se 
dice que toda asociación cuyo fin ó cuyos medios com
prom etan la seguridad del Estado puede ser disuelta 
por el Gobierno. En la n orte-am ericana la inviolabili
dad del dom icilio depende de la aserción de juramentos 
de los Tribunales; en la m ayor parte de las repúblicas 
sud -am erican as existe la unidad religiosa, y en la de 
Chile vereis lanzar sobre el pobre dom éstico la blasfe
m ia de que no tiene derecho de ciudadanía.

Esa es la unión íntim a que h ay  entre los derechos 
ind ividuales y la forma republicana. Yo no os acuso por 
e s o ; yo lo que os digo es que esos derechos son inde
pendientes en su desarrollo de la forma de Gobierno,la 
cual no es más que el m anto con que se cubre la socie
dad. Pero no se puede juzgar una Constitución cogien
do aisladam ente aquello que parece m alo y sin mirar ai 
co n ju n to , al espíritu que preside en la obra. La manera 
de juzgarla es poniéndola á los ojos del pueblo, viendo 
si reúne los elem entos que á este le constituyen, y en
tonces podréis decir si es m ejor ó peor.

Vuestro p ro yecto , decia el Sr. Castelar, no es un 
progreso cien tífico , no ha atendido á ninguno de los 
grandes sistem as por que h oy  se ha resuelto esta clase 
de cu estion es; porque en concepto de S. S. el derecho 
político m oderno , los principios de la ciencia moderna 
han condenado los poderes hereditarios.

Pero la ciencia, señores, como la historia, habla para 
el Sr. Castelar dem asiado p ro n to , y sin embargo son 
com o esos grandes instrum entos que cuando se tocan 
rápidam ente producen sonidos discordes, y es preciso 
haberlos m anejado m ucho tiempo y entender todos sus 
resortes para poder tocarlos con perfección.

Y o  he visto que los hom bres pensadores de todos los 
países profesan una doctrina distinta de la argumenta
ción  general que sigu e el Sr. Castelar; lo mismo la es
cuela francesa que en Inglaterra, que en todas partes.

Yo he visto que la forma se considera secundaria, y 
de lo que se trata es de ver el modo cómo el pueblo go
bierna, cóm o las m uchedum bres y todo cuanto haya en 
el país de legítim o tengan influencia  en la gobernación 
del Estado. Yo he v isto  que el partido liberal aleman, 
como el partido ita lia n o , com o el norte-americano, 
buscan la garantía de Ja libertad en la influencia del 
pueblo, y no en la form a de Gobierno.

A n tes se hablaba de la om nipotencia  parlamentaria, 
se trataba de ver cómo se am paraba un Diputado: hoy 
sólo se trata de los derechos in d iv id u a les , de ver cómo 
tienen su representación todos, absolutamente todos los 
elem entos del país, de modo que no se prescinda de 
nada y que la atm ósfera política sea como la de la na
turaleza, que todo lo envuelva.

¿R esp on de á esas tendencias nuestro proyecto? Sí, 
ciertam ente; nosotros buscam os el nuevo orden de ideas 
que con stitu ye la vida social y política en los pueblos m odernos.

Los precedentes históricos. ¡Qué sorpresa tan gran
de la m ia al escuchar yo ayer al Sr. Castelar, recordan
do aquellas m agníficas lecciones de S. S. cantando las 
glorias populares de los R eyes de Castilla y  Aragón, y 
al oirle afirmar que España no tiene tradiciones monár
quicas! Yo no sé cómo dem ostraría esto el Sr. Castelar; 
pero la verdad es que en cuantos m ovim ien tos popula
res han tenido lugar en nuestra patria ha habido un 
hecho constante que es ley  histórica, y  que m e voy á 
perm itir recordar.

En los prim eros m om entos de la reconquista no se 
piensa m ás que en pelear; pero desde el instante en que 
el pueblo llega á ser algo busca al R ey , y desde las Cor
tes de 4080 los M unicipios se unen á él para que apoye 
sus adelantos, llegando las H erm andades á proteger las 
m inorías de los R eyes.

¿No recordáis las fatídicas palabras de D. Pedro el 
Cruel, las poesías que la literatura registra considerán
dole com o el desarrollo del poder n acional, y que la 
nación decae con E nrique IV y  se levanta con los Re
yes Católicos? L uego v iene la dinastía austríaca, y cuan
do los extranjeros estudiosos se preguntan qué pudo 
causar la om nipotencia de Felipe II en medio de su po
lítica  som bría, interpretaba algo que se identificaba con 
los sen tim ien tos del país; y al llegar Cárlos II, cuando 
la d inastía austríaca m oria, la E spaña se desgarró en 
sangrienta  lid.L lega 4808; el R ey se va al extranjero , y nuestros 
padres no hacen otra cosa que ponerse bajo el amparo 
del poder r e a l; y cuando llega la guerra c iv i l , de la 
cual hay aquí testigos ilu stres , esa guerra mece nues
tras cunas, fórm ala leyenda de nuestra niñez, es la His
toria de nuestros padres, por lo cual no merecía ni los 
sarcasm os ni la com paración de mordisco que hizo S. o. 
al ocuparse de ella. E ntonces se unieron los partidos li
berales alrededor de una cuna m onárquica para defen
der la libertad; y en 4869, cuando ya no hubo m e d io  ae 
salvar esa dinastía, el pueblo que gritaba «abajo los B oi- 
bones,» gritaba ta m b ié n  con el emblema de los antiguo 
tiempos: «el R ey  ha m uerto ; viva el Rey.» , .No creo que en el dia 89 de S etiem b re , al c u a l  asís 
como testigo presencial, el pueblo pidiera la caída de Ja 
forma m onárquica, como dice el Sr. Castelar, sino qu  ̂
creo más b ie n , com o el Sr. P í y Margall, que en aque
lla ocasión el pueblo obraba por su interés.El pueblo sabe que es m enester quitar los obstacui 
para seguir la marcha em prendida en 4848, y veía qu 
durante los intervalos del 48 al 80, del 83 al 36, no ha 
recogido otra cosa que la guerra civil unas v eces , ) 
agitación  constante siem pre. . .

\ü pueblo, pues, aleccionado por la ex Penencial,h-Jorj. ría la libertad , suspiraba á la vez por la tranqui ¿



obedeciendo á ln m ane ra  general de pensa r  de esas cía 
s e sq u e  podéis l lam ar  conservadoras, acomodadas, como 
queráis, pero que const ituyen una  gran  masa del país; 
y ante  todo para  c rear un estado político es necesario 
conocer y satisfacer las necesidades políticas del pueblo 
den tro  de esos mismos límites. Y ¡ay d e sq u e  va más 
allá! Su obra  seria tan estéril, que no dejaría  ni a u n  se
milla para el porvenir .

Añadía  el Sr. Castelar que en el proyecto no se 
cumplen los compromisos contra idos;  que la comisión 
tenia otros deberes que debia cum plir  con su obra. Yo 
lo ignoro: no necesito saberlo. Cuando venimos á legis
lar  en este sitio , los individuos do la comisión no se 
creían supeditados por n in g ú n  compromiso in heren te  á 
su pe rsonal idad : traem os á este sitio como fondo de esa 
Constitución lo que hay  en el país, lo que la patr ia  tiene 
que realizar ; y como medio de realizarlo las condiciones 
políticas de los hom bres  que aquí estamos.

Lo que es que en n in g u n a  par te  hemos visto los 
compromisos de p roc lam ar de te rm inada  forma de Go
bierno yo no he  oido hab la r  de eso hasta  que vi fir
mado cierto p ro g ram a  republicano por los Sres. P ie r rad  
y O rense ,  que cuando  en tra ro n  en territorio español lo 
acordaron  y lo h icie ron como hom bres de buena  fe; 
pero si ten ían  compromiso de no hacerlo, no nos in cu l
péis de aquello que se puede contestar  con vuestras  
acciones.

Ni tampoco teneis razón para  incu lpar  al Gobierno 
Provisiona l  porque demostró sus opiniones, pues la opi
nión de los hom bres  en política no se m ueve por la v o 
lun tad  de u no ,  como las piezas del a jedrez ,  y se veia 
impulsado por el pueblo á quien debia da r  garantías.

P o r  eso, señores,  en el proyecto de Constitución no 
podía ménos de establecerse la forma m onárquica ,  como 
si vosotros hubiera is  hecho la Constitución habríais 
puesto la forma republicana.

Cuando el Sr. Castelar nos dijo que esta Consti tu 
ción no correspondía  á n in g u n a  de las cosas que S. S. 
indicaba , empezó por analizar el título de los derechos 
individuales,  y voy á seguirle  en ese cam ino;  pero á n -  
tes de hacerlo  he de recoger a rg u m en to s  del Sr. F ig u e -  
ras  y del Sr. Sánchez  R uano .

P a ra  analizar  el título de derechos h an  hecho a lg u 
nas citas,  diciendo que la seguridad individual no exis
tia porque  no hemos escrito la abolición de la esclavi
tud, y porque  sentam os la obligación del servicio m il i 
tar. Dos pa labras sobre cada uno de estos puntos.

L a  comisión no ha  consignado el principio de abo
lición de la esc lav itud ,  porque en estos m om entos  en 
que está pendiente  de la suerte  de las a rm as  la conser
vación de par te  del terr i torio  no tenem os derecho á 
lanzar á la a tm ósfera  esa cuestión. P o r  lo demás, c u a n 
do vengan  los Sres. Diputados de aquellas provincias, 
cuando se explanen los principios que h a y a  en la Cons
titución acerca  de la seguridad individual y de la pe r
sonalidad h u m an a ,  entonces se convencerá  el Sr.  Cas- 
telar de que hem os condenado el principio de la escla
vitud.

E l  servicio militar.  Y o ,  señores ,  no vuelvo en mí de 
mi s o r p r e s a : la m inoría  republicana  h a  dado su p r im e
ra  batalla  en la cuestión de q u i n t a s ; no es que se h a y a  
m ostrado  m ás ó ménos an tipá tica  al m il i tarism o , que 
n in g u n o  querem os,  sino que por u n a  parte  dem ostraba  
m alquerenc ia  al ejército y por o tra  quer ía  abolir las 
q u in tas ;  es dec ir ,  que se quiere que no exis ta  el servi
cio mil i ta r  sino pagado.

E n  esta cuestión la m inoría  nos h a  traído las lágri
m as de las m u je res ,  en vez de habernos  traído el es
fuerzo de los hom bres ;  y el Sr. Castelar, que decia ayer  
que la ga ran t ía  de la libertad es el sistema de que todo 
el m un d o  sea soldado; el Sr. Castelar,  que pensaba sin 
duda  en el Norte  de A m ér ica ,  donde el c iudadano lo es 
todo, cuando se t ra ta  de hacer  a lgún  sacrificio en ton
ces dice «pobres m ujeres ;»  y cuando  se t ra ta  de p ag ar  
contribuciones dice «pobre pueblo.»

P u e s ,  señores ,  cuando se t ra ta  de h ace r  sacrificios 
es necesario enseñar  al pueblo á ser  va ron il ;  es preciso 
hacerle  com prender  que no se tiene la l ibertad sin sa
crificio , que es preciso pagar  los emprésti tos y tener  
soldados para  oonservar el o r d e n ; y yo os aseguro  que 
en cuan to  pongáis en práctica vues t ra  doctrina, esos vo
luntarios,  que p agarán  las clases acom odadas,  costarán 
m u y  caros.

¡Ah, señores! Desde el m om ento  en que la fuerza 
a rm ad a  está á disposición del que la paga habréis  des
t ru ido el espír itu  nacional en el ejército ; para  que sea 
posible los vo luntar ios  es preciso que pase lo que en los 
Estados-Unidos ó en In g la te r ra ,  que no traigam os al 
ejército á nues tras  contiendas. A h o ra  es preciso ser 
enérgicos, no en u n  dia de calor en las calles de Jerez, 
no en u n  dia de entusiasmo como en Cádiz, sino que es 
preciso a f ron ta r  ei peligro s iempre con tranquilidad, 
teniendo esa serenidad de la conciencia y del valor, 
que yo estoy echando de m énos en esas m asas de cuyo 
derecho y energía  nos estáis hab lando  á cada instante .  
(B ien , bien.)

L a  redacción del título L° era objeto de g randes  
a taques para  el Sr. Castelar. Yo estoy conforme con 
S. S. en que no se declara  que el hom b re  tiene corazón 
y cabeza; esto existe ; esto no es u n a  condición legisla-  
ble: lo que se define por la Constitución es la m an e ra  
de e jerci tar  el derecho en cuanto  se relaciona con el de 
los d e m á s ; esto es lo que hem os hecho ,  sin in cu r r i r  en 
el erro r  de los americanos, que legislan siempre de u n a  
m an e ra  prohibit iva.

Que no exis ten los derechos individuales, que la Cons
t i tución es i n m o r a l , que es doctrinaria  ; de esta última 
pa lab ra  ¡cuánto se podia decir!  Es u n a  de esas especies 
que se lanzan en la política, como se lanzan otras en la 
vida social; pero doctrinario  es lo ecléctico, la negación, 
y el título i.°  de' nuestro  proyecto es la afirmación dé los 
derechos de u n a  m ane ra  la m ás perfecta  y acabada. ¿Y 
sabéis po rq u é ,  Sres. Diputados, no existen los derechos 
ilegislables? Porque  u n a  manifestación política no se 
puede hacer  de noche , porque  el derecho de reun ión  
está sometido á reg lam entos de policía, reglamentos que 
no deben cumplirse n u n c a  por los T ribunales  si son 
contrarios á la ley.

Se dice además que no h ay  derecho de asociación, 
porque  el que delinca será castigado por los T ribunales.  
Si nosotros tuviéram os un  espíritu cauteloso, h u b ié ra 
mos podido buscar  los artículos de la Constitución de 
Suiza, en que se de te rm ina  que toda asociación que fal
te será disuelta. Nosotros 110 hem os querido decir eso; 
hem os creído que la l ibertad no consiste en consignar 
los derechos, sino en g a ran t i r  su ejercicio, en qu i ta r  del 
Gobierno lo arbitrario.

Habéis criticado también a lgunas  de n u es t ras  dis
posiciones referentes  á la inviolabil idad del domicilio.

E l  domicilio es para  mí completamente  inviolable: 
las cuatro  paredes de n u es t ra  casa encierran  lo que hay  
en tre  nosotros de legítimo y de sag rado :  podrán estar 
abiertas á la lluvia, al frió , á todo; pero m ién tras  h aya  
en ella u n  ciudadano, el R ey  ni nádie  podrá  e n tra r  en 
esa m ism a  casa. Pero  ¿por qué es sagrado é inviolable 
el domicilio? P orque  es el origen del derecho, porque 
allí está su raíz , y desde el m om ento  en que se viola 
no hay  ni propiedad ni seguridad; pero como no h ay  
derecho contra  derecho, en el m om ento  que allí se co
mete  un  crim en el domicilio no es l a 'g a ra n t í a  del dere
cho, y sus paredes deben caer ante  la ley para  dejar li
bre y expedita  la acción de los Tribunales.

A esto dice el Sr.  F igueras  que la pa labra  «agresión 
ilegítima» es u n  poco vaga, y no h a y  n ad a  que no a d 
m ita  esa m ism a inteligencia; pero como si el c iudadano 
110 cree legítima la agresión puede acudir  al T ribunal ,  
que hem os procurado revestir  de todas las garantías,  este 
dec larará  si la agresión ha sido ó no ilegítima. ¿Podéis 
n eg ar  en nom bre  de n in g ú n  principio liberal que el co
nocim iento  de toda infracción de derecho corresponde 
á los T ribuna les  de ju s t ic ia?  De n in g ú n  modo.

F i n a lm e n te , respecto de derechos indiv iduales ,  al 
Sr. Castelar Je parecía  que no estaban sufic ientemente  
garantidos por no h a b e r  consignado clara y t e rm in an 
tem ente  la independenc ia  de los Tribunales  de justicia, 
el Ju rado  y la fuerza c iudadana, y esta ha  sido precisa
m ente  la par te  en que la comisión cree h a b e r  realizado 
mejor la empresa  que le estaba confiada.

Contra la independencia  de los Tribunales  no he 
oido otra  cosa más que esta afirmación : «La justic ia  se 
administra  en nom bre  del Rey;» es decir, que la palabra 
escrita delante de una  sentencia  viola la independencia  
de los Tribunales. Pues  la Constitución del 91 consigna 
el mismo principio. Pero  h ay  m ás :  los Jueces se nom 
bran  por oposición; el Rey no podrá  quitarlos ni sepa
rarlos  á su libre arbitrio;  y si en este pun to  creeis que 
p ueden  in troducirse  algunas correcciones para  que q u e 
de m ás  am parada  la seguridad individual,  presentadlas,  
que nosotros no os las rechazaremos si no van encam i
nadas  á en v en en ar  el espíritu de nuestra  obra.

Pero  todos los esfuerzos de la minoría  republicana,  
toda la base de sus crít icas se ha  dirigido al t í tulo  que 
t ra ta  del P o d e r  Ejecutivo y de las condiciones del poder 
real ;  y sin em b a rg o ,  después de haberlas oido, he ob
servado que sólo d iscu ten  el veto suspensivo y la h e 
rencia.

La  p r im era  de estas cuestiones está hoy resuelta, y 
no se discute sino cuando se n iega la disolubilidad de 
las Cámaras:  en cuanto  á los poderes hereditarios, tam 
poco se discute  en la ciencia m oderna  si el poder real 
h a  de serlo: se discute  si el poder de un  Presidente  h a  
de d u ra r  tres ó cuatro ó más a ñ o s ; pero no si el poder 
de un  Monarca ha  de d u ra r  m ás ó ménos tiempo. Decid 
que sois republicanos,  que queréis la república,  y esta
réis en vuestro derecho;  pero no nos hagais la olensa 
de creer que los demócratas,  al acep tar  el título de mo

nárqu icos ,  íbamos á cercenar las a tr ibuciones esencia
les de la Monarquía.

El Sr. Castelar nos a rg u m en tab a  también con la in 
g ra ti tud  del Monarca que hubiéram os de traer; pero esa 
ing rat i tud  es u n a  consecuencia de la vida pública ,  es 
de todos los poderes,  es la ing ra t i tud  de la m ism a m i
noría  republicana, que parece deleitarse  en n a r ra r  las 
ingrat i tudes de los pueblos con los hom bres  que les han  
p reRado m ás servicios.

Dejemos, pues,  esto de la ingrat i tud  de los M onar
cas. Si nosotros no le encon tram os ,  y es preciso que la 
república se proclame en el porven ir ;  si no hay  m ás 
solución que esa para  salir del conflicto presente, venga  
e nhorabuena  la república: yo creo que la Monarquía 
era la solución más co n v en ien te , y con ella me quedaré; 
y cuando  comprenda  que la situación que hayais  c rea
do no puede ya subs is ti r ,  y venga  la reacción , yo p ro 
curaré  hacer prevalecer mis doctrinas para  que las con
secuencias sean las m enores posibles, para  que el h u n 
d imiento no llegue á ser tan completo que acabe con 
n u es tra  vida, y podamos r e u n im o s  de nuevo.

Y ahora  , s e ñ o re s , debo decir algo afirmativo acerca 
del proyecto que discutimos , recogiendo las a lusiones 
sangrien tas  que el Sr.  Castelar h a  dirigido al partido 
democrático.

Cuando la comisión se reunió y empezó sus trabajos, 
á n inguno  de nosotros se nos ocurrió  hacer u na  Consti
tución que respondiera á todos los compromisos indivi
duales. L a  comisión dijo: vamos á hacer  u n a  Constitu
ción pa ra  este pueblo, p rocurando  poner de acuerdo las 
condiciones de Ja política m oderna  con Jas condiciones 
del país, a jus tando  un  vestido de finísima tela á las en 
tran tes  y sa lientes que presenta  la historia  de n u es tra  
patria. ¿A qué responde,  p u es ,  nues tra  Constitución? 
¿A qué condiciones ha  fa ltado?  Hó aquí lo que tengo 
que deciros sobre este particular.  Toda Constitución ha  
representado, en el momento  en que se ha  hecho, la re
solución de un  problema histórico que no habia  medio 
de dejar  pendiente.

L a  de 4818 tuvo por objeto t r a e r á  España  las nuevas 
ideas- la de 36 consignar garan tías  políticas: la de 66 
crear  u n a  defensa contra  la persona que ocupaba el 
T ro n o ;  y ¿cuál es el problema histórico que hoy va á 
resolver nues tra  C onsti tuc ión?  Consignar los derechos 
indiv iduales,  t rae r  el e lem ento  democrático á la vida 
jur íd ica  de España. ¿Cuáles e ran  los antecedentes  de la 
democracia española  ? El ser completamente  práctica, 
el u n i r  la l ibertad con el o r d e n , el dar resuelto el p ro 
blema político á las clases co n se rv a d o ra s ; y cuando ha  
venido la revolución de Setiembre no h u b ie ra  sido ló
gica si no h u b ie ra  p rocurado  la combinación de esas 
clases con e l l a , a segurando  los e le m e n to s , la m ateria  
de la Constitución y trans ig iendo en la forma. ¿Y  es 
posible que h a y a n  tenido que ceder en la cuestión de 
Monarquía  los que no h a n  hecho de este pu n to  un  
dogma fundam en ta l  de su credo político? S eguram en te  
que no.

El partido  democrático, al acep tar  la Monarquía  en 
cambio de los derechos in d iv id u a le s , h a  verificado u na  
transacción honrosa .  Cuando los conservadores nos h an  
cedido los derechos individuales,  las garan tías  de la per
sonalidad h u m a n a , bien podíamos ceder en la cuestión 
de forma de G o b ie rn o ; que hem os ganado el porvenir . 
D uran te  el invierno puede creerse que u n a  tierra  es im 
productiva; pero si la semilla h a  ca id o , a u n q u e  vengan  
las n ieves,  las inclemencias del cielo y los pedriscos cai
gan sobre ella , por u n a  fuerza misteriosa del fondo de 
aquella t ierra, que no era un  sepulcro sino u n a  cuna, se 
levan ta  á su tiempo u n a  lozana y a b u n d an te  cosecha.

Los antiguos partidos h a n  venido á sentarse á n u e s 
tro  lado; pero el edificio político que hoy levantam os es 
obra de la dem ocrac ia ,  por  m ás que no en todas sus 
partes satisfaga por completo al partido democrático.

Se ha dicho aquí que con esta Constitución pueden 
gobernar  todos los p a r t id o s , y esto es exacto, porque 
creo que caben en su seno todos cuantos elementos de 
gobierno h ay  en el país. Arrojad, señores, fuera  de ella 
á las clases conservadoras, á las clases inferiores; excluid 
nada  más que un e lemento cualquiera, y vereis cuán 
pron to  es derribada la Constitución. E s  p re c i so , seño
res, que en ella exis ta  todo lo necesario  para  que no h a 
ya  nadie que deje de aceptarla, y estas condiciones las 
reúne  nuestro  proyecto.

¿Queréis la p rueba  ? P roc lam ad la república, y  sin 
m ás  que modificar a lgunos artículos podréis gobernar  
con esta Constitución. Pero  en esa vuestra  crítica hallo 
yo precisamente  u n  m éri to :  nuestro  proyecto tiene el 
defecto, como vosotros le llamáis, de aceptar  la Mo
narqu ía  y rechazar  la república. ¿Por qué no sois re p u 
blicanos? nos decís. ¿Por qué no aceptáis la fórmula  
que os proponemos? Porque  no podemos vivir  con ella, 
os contesto; porque la l ibertad no se afianza con ella.

L a  república no tiene m ás que u n a  form a posible, 
que es la república fe d e ra l ; las demás no son otra cosa 
que u n a  d ic tadura  militar; pero la república federal,  se
ñores Diputados ,  es el m ecanism o m ás complicado y 
m ás  perfecto ,  porque  supone un adelanto social más 
poderoso. E l  Gobierno federal es u n a  especie de a rm o 
nía  de poderes,  en la cual estos t ienen que conservar 
el equilibrio: hacen falta en él g randes Estados, g randes 
c iudades ,  g randes Municipios, u n a  inm ensa  m ayoría  
de c iudadanos i lus trados,  ricos , fuertes y acos tum bra 
dos á la vida política bajo todas sus fases; y de este con
ju n to ,  que es u n a  m áqu ina  m uy complicada,  pero de 
piezas m u y  p e rfec ta s , nace u n a  série de movim ientos 
que se elevan, que se extienden por todas partes  y for
m an  lo que se llama Gobierno federal.

Es u n a  ilusión pensar  esto para  España, donde h ay  
tres  millones de hab itan tes  que sepan l e e r ; donde no 
tienen libros que leer los que saben; donde h ay  n u m e 
rosa población en las costas, pero está completamente  
desierto el centro; donde esa población es pobre y esca
sa; donde hay  falta de brazos, donde h a y  falta de segu
ridad, donde no hay  Gobiernos estables, donde no exis
te la debida proporción en tre  los e lementos p roductores 
por la carencia  de comunicaciones. ¿Qué seria aquí  la 
república  federal? Seria  el Gobierno de u n a  provincia  
por las demás, lo cual nos conducirla  á la an tigua  t i r a 
nía feudal.

Si, pues,  la república un i ta r ia  no es la ‘l ibertad,  y la 
república federal no es posible,  decidme , ¿qué recurso  
nos queda hoy? A g u a rd ar  á qu,e prosiguiendo las t ra s -  
formaciones de los t iempos, en u n a  de estas g randes c r i 
sis que se r e p e t i r á n , nuestros descendientes puedan  lo
g ra r  aquello de que nosotros hem os tenido que prescin
dir, y que el país viva sin necesidad de otro impulso, 
sin necesidad de o tra  dirección que su propio movi
miento  y entregado sólo á su idea.

Así,  pues,  n u es tra  Constitución con la Monarquía 
represen ta  dos ideas: democracia y conservación, pro
greso y orden: el térm ino de la lucha  de los antiguos 
partidos,  que e ran  un  constante  peligro pa ra  la t r a n q u i 
lidad y el progreso de los tiempos; las conquistas de la  
civilización.

Yo no conozco m ás que dos clases de Gobiernos: 
Gobiernos liberales y Gobiernos au tóc ra tas ;  los p r im e
ros son el Gobierno del pueblo por el pueblo; los se g u n 
dos, en que el pueblo se halla  gobernado por u n a  clase 
ó por un partido. Cuando el pueblo se gobierna por sí 
m is m o , la form a es d e m o c rá t ica ; y como esta forma es 
la m ás propia de la era m o d e r n a , nosotros la hem os 
aceptado al hace r  la Constitución, creando u n  Gobierno 
que m arche  por v ir tud  de la inic iativa de t o d o s , que 
deje abiertas todas las g randes  a r té r ias  y expeditos todos 
los grandes resortes de la actividad hu m an a ,  y que deje 
en l ibertad la acción del Municipio y de la provincia.

Y antes  de te rm inar  voy á decir á la m inoría  re p u 
blicana algo que ha  nacido en mi espíritu  oyendo los 
discursos de sus dignos individuos que aquí h a n  h a b la 
do. Yo creo que existen en tre  vosotros individuos que 
am an  sobre todo la l ibertad ,  que no ansian  o tra  gloria 
que la de volver á sus casas y poder decir á sus conciu
dadanos:  «Yo he contribuido á hacer  inviolable  vuestro  
hogar ,  á garantizar  vuest ra  conciencia y vuestro  culto, 
á que podáis expresar  l ibremente  vuest ras  ideas , lo 
mismo en la p rensa  que en la cátedra ,  que á todos los 
vientos en la plaza pública.» P u es  bien: yo estoy seguro 
de que esos individuos creen que en la Constitución 
está todo cuanto  ellos a m a n ,  y que los Sres. Sánchez 
R uano ,  F igueras  y Castelar no han  sido fieles in té rp re 
tes de sus ideas.

Sí; hay  algo más en tre  vosotros que el deseo de de
m ostra r  nuest ras  contradicciones h is tó r icas ,  algo m ás 
que el pugila to parlamentario ,  algo más que la g ra n d i 
locuencia; hay  lo que quiere  crear, lo que quiere edifi
car hoy lo que está fuera de aquí, y por eso esas perso
nas á quienes he aludido saben que si no adoptamos so
luciones prácticas no hallarem os resultado a lguno , y 
sucederá  lo que en las bajas mareas, en que las aguas 
pasan por encima dé las  rocas sin dejar rastro  a lguno de 
su paso.

P o r  consiguiente, los que criticáis parte  del proyecto 
sin p resen ta r  otra cosa; los que le habéis elogiado p r i
vadamente ,  habiéndoos faltado el valor para  hacerlo en 
p ú b l ico , venid á a yudarnos  á  p ropagar  los principios 
liberales; porque si* nos dividimos os llevareis la forma, 
sí; pero nosotros guardarem os la idea; y cuando al pue
blo herido y lastimado se le presen ten  otros tr ibunos 
políticos, ya  sabrá  d is t inguir  quiénes son los que h an  
hecho aceptar  á los partidos conservadores los principios 
democráticos, y quiénes los que por quererlo  ganar  to
do lo han  perdido todo también en u na  hora.

Pensad  como gustéis,  s e ñ o re s ; os hablo con la leal
tad de mi corazón , y debo deciros que seguís u n a  polí
tica que conspira con jun tam en te  contra  vosotros y con
tra  nosotros.

A aquellos de vosotros que queráis oir mis palabras, 
os diré que sois u na  esperanza dé la  patria, un sosten de 
la libertad; y que si amais la libertad y la patria, debeis 
volver sobre vosotros mismos y emprender u na  política 
afirmativa, puesto que hasta  ahora  no habéis hecho más 
que destru ir  hábil y eficazmente , haciendo el papel de 
los hom bres políticos de esa escuela doctrinaria  que 
tanto  combatís ,  y que consiste en evitar que los demás 
m archen;  pero sin dar un  solo paso. Pensad lo que h a 
béis hecho en la cuestión militar, en la cuestión econó
mica: pensad que cuando buscáis con nimia  escrupulo
sidad u na  coma en nuestro proyecto para  condenarla , 
habéis sido demasiado benévolos con los que discuten 
si la propiedad es ó no legítima, si la insurrección es un 
derecho cuando está completamente garan tida  la li
bertad.

Nos acusáis de hab er  hecho transacciones; y , seño
res, cuando se va á legislar ,  transigir  d ignam ente  en la 
que es cuestión de am or propio K t ransigir  es gobernar. 
No hemos transigido en la esencia, en ei dog m a,  en el 
principio; m ién tras  que vosotros, q u e p o  habéis gober
nado , habéis transigido con la protección que anu la  el 
respeto á la propiedad, habéis empezado á transigir  con 
las masas inconscientes.

Yo pudiera  decir que habéis empezado siendo corte
sanos, como vosotros nos habéis dicho que queríamos ser 
esclavos de un  amo; pero el respeto que me merece el 
Parlam ento ,  que me mereceis todos y cada uno de vos
otros , me hace renunciar  al derecho que tendría  para 
ello al veros in ju r ia r  á un  partido y azotar el rostro de 
los amigos.

Sin e m b a rg o , yo no puedo ménos de protes tar  con
t ra  a lgunas palabras del Sr. Castelar,  que nos acusaba 
ayer  por u n a  inconveniencia  que no hem os cometido. 
Nosotros no hemos ido á buscar á nádie ,  á ofrecer nada 
á n á d ie : lo que hacemos es buscar u n a  forma de Go
b ierno ,  y cuando la ha llemos, t ra tar  de realizarla ,  no 
con u n a  persona, sino con u n a  idea.

Así,  p u e s ,  señores de la minoría  repub licana ,  a n o 
nadadnos ,  confundidnos si queréis, pero presentad algo 
mejor que lo que hemos presentado; que si lucham os 
contra  la corriente ,  no luchamos por nues tro  gusto ni 
por nuestro  provecho p e rso n a l , sino por el bien de la 
patria.  No os burléis de nosotros desde la orilla  opuesta; 
dadnos una  mano, decidnos por dónde está el paso. P o r 
q u e ,  señ o res ,  con esa política no se edifica, no se hace 
la historia  , y llega un  dia en que las Asambleas se con
vierten en Academias como las de los antiguos griegos, 
y  en que álguien recoge la espada , pasa por encima de 
eilas y dice: «Yo soy la encarnación de la sociedad.»

También tengo que decir algunas palabras á la m a 
yoría. Nosotros,  como era na tura l  y ju s tó ,  hem os escri
to en la Constitución sus aspiraciones; las enm iendas  
presentadas no a tacan  en su esencia á nues tra  obra en 
el fondo; ya hemos visto que estáis conformes; la forma 
ya la d iscu ti rem o s , porque para  eso precisamente  viene 
aquí la Constitución.

No creáis , pues ,  que tenemos la idea de imponeros 
el producto de nuestro  trabajo : hemos presentado la 
Constitución en esa tr ibuna, que es el a l ta r  de la patria, 
el a ra  de los g randes sacrificios; no la hemos arrojado 
en el homicidio, como suponia el Sr. Castelar.

P o r  último, y perdonadm e el largo tiempo que os he  
molestado.

¿Es cierto que esa Constitución no está hech a  para  
la ju v en tu d  á quien educamos en sus ideas?

Diez años hace que su fresco aliento de he rm osa  
pr im avera  refresca mi inteligencia en la cátedra  de la 
Universidad Central,  y á esa ju v en tu d  acudo. E lla  sabe 
u n a  cosa; yo se la he dicho m uchas  veces, y es que la 
causa de que las generaciones políticas no se renueven  
tan to  como debieran consiste en el desengaño ,  en que 
ven en ella algo como de torneos y de justas .  L a  ju v e n 
tu d  siente la  necesidad de profundizar en la' política,  
de ap render  y  de enseñar ;  la única  asociación decente  
que he visto en Madrid se debe á los a lu m n o s  de la 
Universidad Central.

Esa  ju v en tu d  busca y quiere los Gobiernos de la 
opinión para  poder en tra r  en la vida pública por el a n 
cho camino de las ideas, y yo admito y acudo á su fallo 
cuando lea las críticas del Sr. Castelar y vea consigna
das las libertades de enseñanza, de creencia y de m an i 
festación en todas sus fases.

Pero  si nosotros no hacemos de las nuevas  l iberta
des otro uso que el que vamos h a c ie n d o ; si queremos 
el derecho de reun ión  para  am otinar  la g en te ;  si q u e 
remos el derecho de asociación sólo para  el club; si que
remos la libertad de im pren ta  sólo para la difamación, 
y la l ibertad de cultos pa ra  ofender al que no tiene 
nuestras  creencias; si no sacamos lo que hay  dentro  de 
nues t ra  a lm a ,  v endrán  los que nos l laman sofistas y 
ten d rán  derecho para  decir que si la libertad no es más 
que el desorden, vale m ás e-1 silencio, siquiera el si len
cio no signifique nada.

El Sr. F IG U E R A S :  Seré m uy  breve,  porque com
prendo que la C ámara estará  ansiosa de oir la elocuen
te pa labra  de un  orador de la an tigua  unión liberal; 
pero que h o y , por u n a  de esas cosas extrañas ,  es el que 
tiene m ás  afinidad con el partido moderado histórico.

Ha hablado el Sr. Moret de ciertos manifiestos del 
partido democrático. Como hemos dado v a r io s , es p r e 
ciso que S. S. concrete  á cuál alude. Si es al que dimos 
después del 89 de S e t ie m b re , debo decir que en ese 
manifiesto hab ia ,  es v e rd ad ,  u n a  t ransacc ión ;  pero 
transacción que dejaba completamente  á salvo los p r in 
cipios , pues en él se decia que podia haber  a lguno que 
creyese que no habia  llegado el tiempo de la república, 
y que entonces podia votarse la forma m onárqu ica  sin 
el principio hered ita r io ,  ni la irresponsabilidad, n i e l  
v e t o , ni n inguno  de esos a tr ibutos de la Monarquía que 
h oy  se propone por los demócratas ,  renegando  de sus 
an teceden tes  y compromisos.

Dice el Sr. Moret que nosotros somos m u y  hábiles 
pa ra  destruir,  pero no para  edificar. Pues,  señores, el 
partido republicano ha  presentado su código político, 
que es el más completo que se conoce.

Que hem os hecho transacciones como las que comba
timos en la obra de la comisión. No sé en qué se funda  
S. S. pa ra  decir esto: si nosotros, formando parte  de la 
comisión, hub iéram os presentado u n a  Constitución u n i 
taria, en tonces habría  razones para  creer que los federa
listas habíam os abdicado. Pero  no h a  sido así. E n  c u a n 
to á la a rm onía  en tre  los principios conservadores y los 
principios democráticos, que ei Sr. Moret e n cu en tra  en 
el proyecto que discutimos , yo no la veo, ni  sé cómo 
pueden exis tir jun tos  dos principios antitéticos.

P o r  lo demás,  si nosotros hubiéram os formado parte  
de la comisión, hubiéram os buscado bases para  un 
aeuerdo, y tal vez habríam os hallado a lg u n a ,  y la que 
hubiéram os encontrado habr ia  quedado firmísima como 
la roca de g r a n i t o , siendo de esa m an e ra  el proyecto 
constitucional ve rdaderam ente  la Constitución de las 
ideas del país.

Respecto á los derechos individuales,  en vano se h a  
esforzado el Sr. Moret en demostrarnos que no sufren 
quebranto  alguno; esos derechos son n a tu r a le s , su p e 
riores á  toda soberanía; no pueden ser legislables,  y 
m ucho  ménos reformables,  porque son producto  d é l a  
soberanía  individual,  porque son inheren tes  á ella, po r
que sin ellos no hay  soberanía in d iv id u a l , ni por consi
guiente  soberanía nacional.

Que en el ejercicio de esos derechos se puede delin
quir, es cierto; pero para eso están los Jueces y el Códi
go p e n a l , y no hay  necesidad de consignarlo  en la Cons
titución. Y por lo t a n t o , al obrar como vosotros lo h a 
béis hecho, esta Constitución será u na  ley m uerta .

Decís que no habéis puesto.enla Constitución la abo
lición de la esclavitud por consideraciones polít icas;  las 
respeto , y no será  la m inoría  republicana la que im p i
da la acción del Gobierno en aquellas provincias lejanas; 
pero no puedo ménos de que jarme de lo que decís res
pecto á U ltram ar.

Decís que no legisláis para  esas provincias ha s ta  que 
vengan  sus Diputados; y  entre  tan to  n ada  garantiza  
que  les serán  aplicados los principios de la Constitución 
que d iscu tim os;  y como nada  hay  que hue lgue  en u n  
Código po lít ico , tengo derecho á sospechar, no de v u e s 
tra  lealtad, sino de la habilidad de m uchas  personas 
que os rodean. Dice el título de la Constitución: «E l
Gobierno de las provincias u l tram ar in as  » (Leyendo.)
Aquí tenemos el medio de que no h ay a  libertad jam ás 
en Cuba y Puerto -R ico .  Léjos de esta anfibología, de
bíais haber  puesto u n a  promesa explícita, y es u n  cri
men de lesa in tegr idad  de la patr ia  el no haberlo  
hecho.

P o r  último , nos h a  hecho un  cargo el Sr.  Moret 
p o rq u e ,  según dice,  no hacem os m ás que hab la r  al 
pueblo de derechos , de cosas sentim enta les ,  como lo 
hemos hecho en la cuestión de las q u i n t a s ; y añadía  
que es necesario que le excitemos á tener  la fuerza y la 
virilidad suficientes para  hacer  los sacrificios que la p a -  
t i ia  exija. P u e s ,  señores ,  ¿quién fia más en la viril idad 
de un  pueblo, el que dice «dejad el servicio de las a r 
mas voluntario,»  ó el que le hace obligatorio? Nosotros 
tenemos fe en que cuando peligre la l ibertad ,  los dere
chos del hom bre  ó la in tegridad del terr i torio ,  b ro tarán  
soldados por todas partes.

Nada m ás  tengo que rectificar al Sr. Moret.
El Sr. m O R E T : Dos palabras para contestar  al se

ñor  Figueras.
Desde luego, respecto á los manifiestos, debo decir 

que yo hablaba de los de otra é p o c a , no de los últimos, 
pues iba refiriendo los antecedentes del partido demo
crático.

E n  cuanto á lo de democracia y conservación, recor
daré á S. S. que esas dos palabras 110 son m ás  que los

térm inos de u na  misma idea; la idea de la vida, que se 
compone de m añana,  ayer y hoy. En cada m om ento  del 
hoy hay  un  ayer  que es la co nse rvac ión , y un  m añana  
que es el progreso.

Po r  eso esas palabras van siempre tan unidas,  que no 
es posible separarlas.

Decia S. S. que si la actual comisión se hub iera  cons
tituido de otro modo , tal vez se hubiera  llegado en al
gunos casps á un  acuerdo. Señores,  si habia posibilidad 
de llegar á ese acuerdo, ya lo hemos v i s to ; y de todas 
m aneras  en la discusión pueden hacerse las enmiendas 
necesarias para  venir  á un punto  común.

P o r  último, lo que el Sr. F igueras  ha dicho respecto 
á U l t ram ar  no es exacto ni justo. ¿Podíamos nosotros 
dejar de poner la frase con las modificaciones que se 
creían necesarias? ¿Podíamos, existiendo la esclavitud, 
declarar  en la misma condición al esclavo que al hombre 
libre? P o r  lo demás, si de la frase que la comisión con
signa resulta  para m añana  u na  com plicación , en todo 
caso lo más que podrá  a rgüirse  á la comisión es de no 
h a b e r  encontrado una  fórmula feliz.

No quiero molestar más la a tención de la Cámara.
El Sr. M A T A : Perm itidme, señores, que prolongue 

un breve rato  el momento  en que h a  de hacer  uso de 
la palabra un  distinguido o rador ,  porque el Sr.  Castelar 
me ha  hecho alusiones y me ha  supuesto errores que no 
puedo m énos de rectificar.

Dijo en pr im er  lugar  que si yo hab ia  hecho re p u 
blicanos en mi c á t e d r a , habria  sido con mis i d e a s , no 
con mi ejemplo; calificándome con este motivo de Capi
tán  Araña.  El Sr. Castelar está equivocado: por la mis
m a  razón que mi cátedra 110 era p o l í t ica , no h a  sido 
con la idea ,  sino con la p rác t ica ,  como he hecho esos 
republicanos.

Diré m á s : la práctica de las v ir tudes republicanas 110 
procede de las ideas, sino de los sentim ientos;  así es que 
hay  m uchos que se dicen republicanos y que son m u y  
absolutistas en sus actos; y m uchos absolutistas que en 
realidad son republicanos. Los sentimientos son in n a 
tos, no se adquieren; se nace republicano, como se nace 
absolutista;  y yo, que no tengo rodillas que doblar ante  
n ingún  íd o lo , con mi lema de f r a te rn id a d , l ibertad, 
igualdad he hecho los republicanos con el ejemplo, no 
con la idea.

E n  cuanto  á ser el Capitán Araña,  yo no he com pro
metido n u n c a  á mis discípulos; les he  enseñado á ser 
fuertes é independientes, con ejemplos como el que les 
di dimitiendo mi cátedra  cuando se nos obligaba á f i r 
m ar  u n a  exposición en favor de u n a  señora  cuyas v ir
tudes yo no reconocía,  y alzando mi voz contra  la t i r a 
nía de González Brabo cuando n in g u n a  otra  se alzaba.

También dijo el Sr. Castelar que m ás  bien que para 
la comisión de Constitución me h ub iera  nom brado S. S. 
para  estudiar  Ja fisiología del nuevo Rey. Yo no sé qué 
in tenc ión palpitaría  en el fondo de esta idea. Si h a  sido 
la de enunc ia r  mi incapacidad para  el cargo de ind iv i
duo de esta comisión, reconozco de buen grado que soy 
el más ignoran te  de todos sus miembros; pero en lo de
más creo que el hacer  ese estudio fisiológico debe re 
se rvarse  á S. S., que desea conocer el tem peram ento  del 
nuevo  Monarca, como si de esto pud ieran  depender sus 
ideas.

Tam bién me acusó S. S. de haber  hablado m ucho  
de química. Si es hab lar  m uch o  de u n a  cosa acudir  á 
ella para  hacer  u na  comparación, ¿qué no podría decir
se de S. S. que nos habló de d ientes ,  de m atrices  y de 
fetos podridos , en términos que m ás que un  orador de 
Par lam en to  parecía  un  Catedrático de obstetricia?

Pero  donde confundió más mis ideas fué cuando s u 
puso que yo habia dicho que la ciencia es u n a  abstrac 
ción. ¿Cuándo he proferido yo sem ejante  blasfemia? Yo 
no soy aficionado á las ciencias abstractas;  soy par tida
rio de las ciencias p osi t ivas , donde cada hecho que se 
establece puede decirse que hay  u n  kilómetro m ás en 
el camino del progreso.

Dispénseme la Cámara que h a y a  molestado su a ten 
ción para  hacer  estas rectificaciones que he creído ne 
cesarias.

El Sr. G Á is o ^ A S  D E L  C A S T IL L O : Dos graves difi
cultades,  Sres. Diputados, em bargan  mi ánimo al le
v a n ta rm e  á usa r  de la palabra  en este m o m e n to : es la 
p r im era  la elocuencia de los señores que me h an  p re 
cedido en este d e b a te , y los elogios que la amistad de 
los primeros años h a  puesto en los labios de a lguno de 
ellos, y es seguro que habré  de defraudar  por completo  
vuestras  esperanzas.

E n  esta situación, señores ,  no me queda otro r e cu r 
so que apelar ,  con m ás necesidad que en n in g u n a  otra 
ocasión de mi vida parlamentaria ,  á vuestra  indulgencia .

L a  segunda  dificultad nace del m om en to  y de la 
tendencia  con que vengo á in te rven ir  en este debate.

Hace dos dias que escucha la C ámara grandes voces, 
palabras de alta  e lo c u en c ia , encaminadas á demostrar  
que el proyecto que se discute no  es bastante  para  las 
necesidades liberales de la nación española ; y es penosa 
misión para  mí en este m o m e n to , por más que nazca 
de mis convicciones, dem ostrar  lo contrario .

No es la p r im era  vez que me encuen tro  frente  á 
frente de u n a  necesidad sem ejan te ,  aun  cuando m oti
vada por m uy  distintas causas.

No hace m ucho  tiempo aun  que tenia  que decir á 
una  Asamblea, también rep resen tan te  como esta de una  
victoria, de u n a  gran  tendencia ,  la tendencia  de L au to 
ridad, como esta lo es de la libertad, que habia un p ro 
fundo antagonismo entre  lo que ella creia que era la 
realidad en el país y lo que es la realidad misma.

El poder nacido de aquella Asamblea, deslumbrado 
por los triunfos fáciles que á veces ofrece la fuerza em 
briagada por el éxito, hab ia  llegado á creer que no q u e 
daba en la sociedad española más elemento inmutable  
que la autoridad. E n  vano les predije,  en vano  les de
mostré  que aquella reacción de autor idad de que abu
saban habia de excitar más v ivamente  que nunca  las 
pasiones de la l ib e r tad , y en vez de crear u n  sólido ci
miento iban á poner de una vez en tela de juicio la Mo
n a rq u ía ,  las instituciones seculares ,  la unidad católica, 
todo cuanto  hasta  aquel m omento  había constituido la 
vida de la sociedad.

Yo les demostré  que, u n a  vez fuera  de la C ons t i tu 
c ión, todo lo que ella declaraba inviolable dejaría  de 
serlo; ¡será  ve rdad ,  como dijo t r is temente  P la tón  , que 
los Reyes estaban destinados,  perpé tuam en te  dest ina
dos á hacer  leyes contra  los pueblos,  y los pueblos per
pé tuam en te  destinados á hacer  leyes contra  los Reyes! 
Entonces comprendí qne todos mis esfuerzos e ran  in 
útiles, y me retiré á mi casa tris te  el corazón por senti
mientos que no me era lícito olvidar; y allí esperé, 
como sin duda esperaron m u c h o s , el desenlace. Se h a 
bia creado la situación de fuerza; la situación de fuerza 
falló, y su fallo es el que teneis presente  en este mo
mento.

P o r  lo mismo que era aquella  u n a  si tuación solemne, 
y que e ran  para  mí temerosas las t in ieblas de lo desco
nocido, fui más templado, m ás benigno en mis im p u g 
naciones de lo que exigían las circunstancias. Yo pasé 
por alto grandes agravios inferidos á mis a m ig o s ; y  lo 
recuerdo para  que no sorprenda  á nádie  que ántes  de 
llegar al debate de la Constitución perm anen te  haya  o b 
servado en esta Cámara u n a  conducta  p ru d e n te ,  s i len
ciosa , de leal apoyo unas v e c e s , de m era  abstención en 
todo aquello que me parecía incompatible con mis con
vicciones; lo que habia  hecho delante del éxito de la 
fuerza y de la a u to r id a d , eso debia hacer  con m ás ra 
zón aun  delante del tr iunfo de la libertad.

Cierto es que no h ay  nádie que conozca el carácter  
sincero de mis convicciones que no h ay a  podido fo rm ar  
su juicio acerca del que me h a n  merecido m uchos de 
vuestros actos, que no es ocasión de discutir  ahora,  que 
tal vez no lo será para mí n u n c a ,  porque sobre lo que 
h a  tenido de inevitable la cuestión de fuerza planteada 
deseo ar ro ja r  lo más pronto  posible el velo del olvido.

Nádie puede creer que en tra  en mis apreciaciones y 
en mis pun tos de vista el juicio del Gobierno respecto á 
las relaciones que deben m ediar entre los gobernantes  y 
los gobernados.  Nádie de la m isma m anera  podrá creer 
que estoy conforme con el Sr.  Ministro de Hacienda en 
lo que h a  hecho ó ha  prometido hacer.

Yo tengo otro sistema que más adelante expondré  
lealmente  y debatiré  con S. S. Nádie,  por último, hab rá  
sospechado, ni aquí ni fuera  de a q u í ,  que ni con m i 
voto ni con mi silencio h aya  podido autorizar  el p r in 
cipio de la abolición de quintas, que significa para  mí la 
pérdida de la integridad del territorio y la imposibili
dad de m antener la  incólume. (Voces en los bancos de la 
izquierda: No, no .)  S í ,  ya la habríais  perdido á estas 
horas  si no hub iera  habido ese ejército organizado para 
defender al otro lado del Océano la integridad de la pa
tria. Ya la perderéis,  si eso se llevara á cabo.

Teneis posesiones u l tram arinas  que defender, y sin 
una  fuerza constante  é inevitable perderéis necesaria
mente  esas posesiones. E n  cuanto al orden público, juz
gad de lo que hubiera  sido de él si en lugar del ejer
cito pe rm anente  se hubiera  confiado á los que ocupa
ban las barricadas en Cádiz, Málaga y Jerez.

En el m omento  de establecer mi posición para  ex
poner con el sentido de la política general mis convic
ciones, me hallo enfrente  de u na  fórm ula  concreta: el 
proyecto de Constitución que hoy se discute; voy á exa
minarlo, pues, brevemente, pero con arreglo al criterio 
que he formado de él.

No es exacto , en cierto sentido , lo que ha  indicado 
esta misma tarde el Sr. Figueras.  Yo 110 he pertenecido 
jam ás ni por un momento  al partido moderado; yo he 
proclamado desde el Gobierno que entendía  resolver 
todas, absolutam ente  todas las cuestiones con el crite
rio de la l ibertad, y con este criterio (Rumores.), con un
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derecho tan perfecto como tienen los señores de enfren
te para  profesar el s u y o , voy á exam inar  el proyecto de 
Constitución. Y ante  todo diré  que no me e s p a n ta , ni 
poco ni m u c h o , la consignación expresa de los derechos 
individuales;  pero añadiré  que no es exacto que esos 
derechos no se hayan  reconocido en la práctica, hay an  
estado completamente olvidados has ta  ahora.

Desde el bilí de derechos inglés de 4689, desde la 
declaración de derechos de 1789, los derechos individua
les, mejor ó peor definidos,  no h an  faltado en n in g u n a  
Constitución. No fa ltaron en la del 48', ni en la del 37, 
ni en la del 46, y a lgunos que no estaban allí han  esta
do en el Código p e n a l , en la ley de reuniones públicas 
que yo tuve el honor  de p re sen ta r ,  dándole una  ve rda
dera  fuerza constitucional.  No es cierto que el respeto 
al domicilio, el derecho de reun ión  y de asociación y la 
libertad de im pren ta  dentro  de ciertos límites faltaran 
de la legislación española.

Discutiremos las diferencias de los l ímites,  las esta
bleceremos; pero es imposible negar  lo que estoy afir
mando.

_ No sólo 110 me asustan  los derechos individuales, 
sino que los acepto también en la forma en que están 
consignados en el proyecto. Esos derechos, si no todos, 
con limites aun  más co n cre to s , son posibles desde el 
pu n to  de vista de mis opiniones; según se organice des
pués el E stado ,  que ha  de representar  el derecho abso
luto  de cada uno delante del derecho absoluto de cada 
o tro ,  y que ha  de establecer los límites necesarios en 
que todos deben moverse y agitarse. Dadme en cada 
derecho ind iv idual,  por medio del Estado ,  la segu
ridad que él n e c e s i ta ; y yo os cedo en toda la ex ten
sión que queráis cualquiera  de los derechos ind iv idua
les. Yo soy ,  pues ,  fundam enta lm ente  individualista; lo 
era hace m ucho  tiempo, y así lo he manifestado; pero 
soy también de los que otorgan al E s t a d o , como in s t ru 
mento na tura l  y necesario de la perfección, grandes fa
cultades en la organización general de las sociedades. 
En  la m anera  de servirse de ese in s t rum en to  podré di
ferir de los señores de enfren te ,  y en lo que h ay  de fun 
damental en estas cuestiones quizás me separe tam bién 
de otros que al parecer están más cerca de mí.

La  cuestión, p u e s ,  para mí está reducida á lo si
guiente. Los derechos individuales, tal y como los con
signa el proyecto, ¿tienen por la organización del E sta 
do bastante  ga ran t ía  para  realizarse todos á un  tiempo, 
sin in te rvención de clase ni de fuerza del Estado? Yo 
creo que no, Sres. Diputados.

Se ha  hablado m ucho  de la seguridad individual,  
de la inviolabilidad del domicilio: ámbas son respeta
bles, respetabilísimas; pero ¿debe llegarse al extremo de 
que sea imposible con ellas la averiguación de los de
litos, el castigo de los mismos, la realización de la ju s 
ticia social ? Ciertamente que no, Sres. Diputados. ¿Y se 
llega hasta  ese punto  en el proyecto de Constitución? 
Sí; se llega á eso desde el momento  en que con a r t ícu 
los casuísticos que no se hallan absolutam ente  en n in 
guna  Constitución se oculta la raíz de la administración 
de justicia  y se ponen obstáculos insuperables al Juez 
mismo, has ta  el pun to  de que puede decirse que esta
mos ya infringiendo los derechos individuales que tanto 
se preconizan.

E n  el p rogram a  de La Discusión, que es el p rogram a 
de la revolución t r i u n f a n t e , se p e d ia , por ejemplo, res
peto á la seguridad individual,  el Iíabeas corpus. ¿Y hay  
en el Babeas corpus algo que se parezca á la prohibi
ción explícita de perseguir  á un  criminal dentro del do
micilio ajeno por la violación del derecho que comete 
el dueño de la casa al acogerlo? ¿H ay  algo que se pa 
rezca á la obligación que se impone á cada Juez de fun 
dar  de u n a  m an e ra  suficiente la m enor pesquisa que 
haya  de emplear en el domicilio ajeno para  el descubri
m iento  de los criminales en delitos comunes?

Con esa m ulta  que imponéis á todo Juez que no fun 
de cualquier  paso del procedimiento, yo os aseguro  que 
no habrá  en España  quien tenga  tantos procesos como 
el Juez m ás recto y m ás honrado  , porque á cada m o 
mento  se en con trará  con que no está sufic ientemente  
justificado el regis tro de m o rad a ,  el reconocimiento de 
papeles. Y ¿evitareis la gravedad apelando al Tribunal  
superior para  que declare suficiente cualquier  causa, 
cualquier  motivo?

Pues  así no es como se redactan las Constituciones, 
no es como se form an las verdaderas costumbres, no es 
como se crea la probidad en la administración de ju s 
ticia. ¿Y cómo no habia  de ser a s í , si esto depende de 
h aber  querido evitar u n a  crít ica ligera por h u i r  de 
aquella frase de «con arreglo á las leyes,» única  fórm ula  
que cabe en la Constitución? E n  una ley técnica estas 
dificultades no surgen; en el sistema adoptado al redac
tar  el proyecto era imposible absolutamente  que no v i
nieran. P o r  eso yo lo que combato es el sistema de dar 
garantías  á la seguridad individual de uno á costa de la 
seguridad individual de todos.

Y abandono el exám en de este artículo para  conti
n u a r  exam inando  los demás derechos individuales.  ¿Hay 
alguno cuando no se limita convenientemente  el que 
más puede a tacar  al derecho de todos , el derecho de 
reunión, por ejemplo? ¿Ni qué más demostración que el 
no consentir reuniones públicas en los alrededores de 
esta Asamblea? ¿Y por qué sí delante de los Tribunales 
de ju s t ic ia ,  delante del Monarca para  a rrancar le  acaso 
la sanción de las leyes,  delante de mi casa,  que como 
ciudadano tengo el derecho de m anifestar  mis opiniones 
y mis actos?

¿Por qué el derecho de reunión en absoluto en la 
via pública? El derecho de reunión en absoluto sobre 
la via pública no es ni más ni ménos que la negación 
del derecho individual de todos. Ese artículo  no nace 
del respeto que se profesa al derecho individual;  nace, 
sin querer los mismos individuos de la comisión, por 
esas corrientes de las m uched u m b res ,  de las colectivi
dades , que están siempre preparándose contra  la liber
tad del individuo. Y esto no en tra  en mis convicciones, 
no; mi derecho es tan grande en sí m ism o , no como el 
de todos vosotros, sino como el de toda la nación. Ese 
es el derecho tal como le enseña la ciencia y hoy le re 
conoce la política.

No hay más que un  derecho; el más limitado has ta  
ahora  por las leyes vigentes,  el de asociación, es el que 
aparece con sus verdaderos límites en el proyecto de 
ley que se discute. Pero, Sres. Diputados, yo, sin opo
nerm e á que este derecho tenga a lgunas  limitaciones- 
justas , creo en lo íntimo de mi conciencia que las li
mitaciones que le habéis puesto no van c iertamente  
contra  las asociaciones que se l laman liberales.

Conste, pues,  que en el sentido general que tiene 
este proyecto respecto de los derechos individuales,  esta 
excepción no es, á mi juicio, de carácter  l iberal; pero 
dije ántes que todo desarrollo de la personalidad h u 
m an a  era posible en u n a  Constitución , según la fuerza 
que reflejara en  sí misma. He examinado ántes,  a u n q u e  
ligeram ente ,  lo que es frente á frente del derecho de 
cada individuo ei Poder  ejecutivo, el Poder  judicial,  y 
el primero  estaba ya bastante  limitado para  no descen
der como ha  descendido. El Poder  judicial no es por sí 
sólo,  ni  en su organización ni en sus medios, bastante 
eficaz para  ga ran t ir  los derechos individuales; y conste,  
s e ñ o re s , que cuando yo hablo de las flaquezas que en
cuentro  en la Constitución del E stado ,  lo que echo de 
ménos es la combinación , la sum a que esta puede h a 
cerse con cantidades d is t in ta s ; lo que discuto es el sis
tema. Dadme un  Poder  judicial  completamente inde
pendiente , con aquella parte  de irresponsabilidad que 
corresponde á todo poder con vida propia, que no pueda 
ocurri r  n inguna  infracción de los derechos individuales 
sin perseguirla, sin castigarla; y lo que digo de esto debe 
darse por dicho respecto de otras distin tas materias .

U na  Constitución, dígase lo que se quiera, no puede 
ménos de ser u na  obra producida por lo que se l lama 
el arte  del Estado, y que consiste en la m an e ra  de apli
car los principios en la m edida ,  en la forma que las 
necesidades y los intereses de un  país exigen. Esto es 
m uy  dist into de la política; y cuando se t r a ta  de aplicar 
el arte del Estado, es preciso tener  en cuen ta  mil cir
cunstancias especiales del país, mil contradicciones, mil 
flaquezas; ¡y triste de la obra del arte  del Estado que 
falte á todo esto!

P or  eso debeis añad ir  á todo lo que yo he manifes
tado respecto del desenfreno en que dejais los derechos 
individuales los sentimientos y hábitos del país , que 
tan ta  dificultad ponen por sí propios á la administra
ción de just icia.  Si hubiéseis encarnado aquí los ins t in 
tos de los hábitos de Ing la terra  y los Estados-Unidos, 
yo os diria  que podíais pasaros sin la policía. Tenemos 
que contar  necesariamente  con el individuo que no d e 
clara, con el que oculta por afición, con la complicidad 
rom án t ica  que aquí encuentran  todos los crímenes, con 
la falta de independencia  en los individuos, que no les 
daréis con esa Constitución; y si no habéis contado con 
todo esto, habréis hecho una  obra ineficaz, que au nque  
responda á los preceptos de la ciencia seria  e n te ram e n 
te inútil, si no respondiera también á las reglas del a r te  
del Estado.

Pero  si los derechos individuales,  tal como están 
consignados, pueden parecer excesivos dada la organ i
zación del Poder ejecutivo y el Poder  judicial,  ¿respon
den á las necesidades del país? ¿C rean  u n a  fuerza tan  
grande como se necesita para  remediar con la práctica 
de cada dia los obstáculos que encuen tre  la aplicación 
del Código fundamental?

Me encuentro  , al decir e s t o , frente á frente con la 
organización que dais al Poder  legislativo, y de un ar tí
culo, c iertamente  incomprensible, que trata  de ese poder. 
Yo sé que h a  habido político y que hay Constituciones 
que apar tan  del Poder  legislativo al Rey para formar con



él un  poder aparte; sé que hay  quien cree que el Rey 
debe ser un  poder que toca con el legislativo por la s an 
ción; con el judicial porque las leyes se ejecutan a su 
nom bre y por el derecho de gracia; con el Poder eje
cutivo porque nom bra á los Ministros y á los func iona
rios públicos; con todos los poderes, en fin, porque es 
él mismo un poder efectivo.Si esto fuera lo que la Consti tución dijera , seria ae 
todas m aneras una cuestión de doctrina ; pero en esta 
Constitución, donde no hay  sem ejante poder especial, 
;nué  quiere decir que el R ey  no forma parte üel Focier 
legislativo, cuando libremente sanciona ó no sanciona, 
promulga ó no p rom ulga  las leyes? No puede decirse 
que aquel sin cuya voluntad una cosa no es no se en
cuentra entre  sus autores. L a  sanción consagra , c o i -  
firma, hace inviolable, y la sanción es por si y ¡ene 
sí algo del Poder legislativo como acto necesano del
m ' Spo°r eso en todas los Consti tuciones, en la inglesa, 
que es la madre de todas ollas , el Poder  legislativo se 
compone del Rey y de los Cuerpos ^ le g is la d o re s .  No 
consti tuyendo para el Rey un  poder especia l,  hay  que 
hacerle  formar parte del Poder legislativo. _Habéis querido la Monarquía , y la habéis creado , y 
habéis hecho bien: la habéis  conservado sus prerogati-  
vas ó la mayor parte  de ellas, y yo os aplaudo ; pero el 
Rey es algo más que sus p re ro g a t iv a s , de las cuales no 
siempre hace uso. Pero  el Rey es ante todo un prestigio, 
u na  representación y un r e sp e to ; y ¿q ué  prestigio, qué 
respeto y qué consideración le dais si le priváis apa ren
temente  de ser u n a  parte del Poder legislativo ? En  la 

.Consti tución hay  que consignar claro todo cuanto  al 
Monarca se refiere; hacerlo de un modo velado e h i
pócrita no es digno de las Constituciones de los pueblos
libres. . . . .Continuando con el exámen del Poder  legislativo, 
nos encontramos dos cuerpos con el mismo origen y 
con las mismas facultades, iguales en todas sus p re ro 
gativas, excepto en una que consti tuye para el Senado 
u n a  excepción que 110 tiene ni aun  en los Estados-  
Unidos. Las leyes de presupuestos y de crédito público 
se discu-ten en los dos Cuerpos; pero si 110 hay  acuerdo 
en tre  ellos, decide el Congreso. ¿Y para qué discutir  
en u na  Cámara sobre asuntos cuya resolución ha  de 
depender exclusivamente de otra Cámara herm ana? 
Con eso sólo desprestigiáis á vuestra Cámara alta,  que 
seria m e jo r , si h a  de suceder e s t o , que no discutiera 
esas leyes.Senado y Congreso nacen del sufragio universal.  
E s te  es el hecho más importante de esta Constitución, 
el que más ha  de influir  en su prestigio y eñ su porve
nir. ¿ P o r  qué razón empieza el proyecto por consignar 
entre Jos derechos individuales el derecho de sufragio? 
¿No deben ser estos derechos los nacidos únicam ente de 
la  naturaleza misma? Los derechos de la libre emisión 
del pensamiento , de la libertad de conciencia, de la se
guridad pe rso n a l , de Ja inviolabilidad del domicilio, 
¿no son lo mismo para la m ujer  que para el hombre?

Pues entonces, ¿por qué comprendéis entre ellos el 
derecho electoral,  que necesita capacidad según v u e s 
tro  criterio, en el hecho de no concedérselo á las muje
res?  Vosotros concedéis esa capacidad á todos ménos al 
loco y al reo de c a d e n a . y la consecuencia necesaria 
será  que, no sólo vaciareis al ir á votar los cuarte les y 
los barcos, sino que deberéis vaciar también las cárceles 
y  los presidios.Sea lo que sea lo que digáis , no podréis separar  la 
capacidad del derecho electoral. Sólo á título de falta 
de capacidad priváis de este derecho á las mujeres, á los 
m enores ,  á los pródigos, á los locos.

Pero  no es esta la sola consecuencia que yo p re ten 
do sacar de mi argumento . Sentado que la capacidad es 
necesaria, ¿no os ocurre la duda de que á m ás de las 
que consignáis pudiera haber  otras incapacidades esen
ciales que debieran privar del ejercicio de ese derecho? 
¿Es tan claro que tenga derecho á votar  Jos impuestos 
el que no ha  de pagarlos? ¿Es esto tan de derecho n a tu 
ral? ¿Es evidente, dado 'el principio de p ro p ie d a d , que 
venga á decidir cómo, cuándo y cuánto se ha de pagar 
el que no tenga que pagar nada? ¿Es tan  claro que deba 
ven ir  á crear el derecho aquel que no puede com pren
derle? ¿Puede fiarse la gobernación del Estado á quien 
110 sabe leer ni escribir,  ni tiene n o c io n , no ya de las 
cosas, sino ni siquiera de su nomenclatura?

Y digo más, señores: creada de este modo la supe
rioridad del núm ero  y de la forma, sustituida un a  suma 
ciega á los medios in teligentes del derecho , sustituida 
la aritmética á la conciencia, ¿creeis  que están ga ran t i
dos los derechos individuales? No: nada conservador, 
nada que se eleve sobre el vulgo sentirá  garantidos sus 
derechos. ¿Oreeis que el hom bre no tiene más derechos 
que los representados en el acto de nacer?  Hoy, que en 
todas partes se trata  de dar representación á las m ino
rías por exiguas que sean, ¿queréis negar u n a  represen
tación especial á la minoría de la inte ligencia, del saber 
y  de la riqueza?Y no creáis que esto pueda producir  sólo fenómenos 
pasajeros. No. Aquí está la explicación de ese fenómeno 
de in tranquil idad  que se nota hoy en el^país, y que es 
consecuencia necesaria  del derecho único y absoluto 
del m ayor  núm ero  que queréis votar  en la Consti tución 
que se discute.Es fá c i l , señores, lanzar teorías sin relación con los 
hechos;  es fácil censura r  los hechos aislados; pero no lo 
es siempre relacionar estos hechos con sus causas. Se 
h a  dicho aquí ya m uchas veces que no hay despotismo 
peor que el despotismo de las masas. Pues ese despotis
mo nace necesariamente del proyecto que vosotros pre
sentáis. He aquí por qué á mí no me alarm aba nada en 
este proyecto  tanto como la consignación del principio 
de que trato. Este principio crea A yun tam ien tos  que 
tendrán que dar trabajo á los más con el capital de los 
ménos; ese principio se traduce de u n  modo análogo 
en la provincia y en el Gobierno, y h a  de hacer allí pe
ligrar  también ios derechos de los m énos,  que no por 
ser ménos son Jos ménos atendibles ciertamente.

Tendremos para hacer  frente á ese hecho un Con
greso en el cual no quiero ya de tenerm e, y un  Senado 
que, lo mismo que la Corona, queda desprestigiado desde 
el primer artículo en que se tra ta  de él. Jun tad  á esto 
el proletario como base de toda ley y de todo derecho, 
y  decidme si no se tra ta  de elevar á ley el estado que 
tiene el país p i r a  mal y desdicha de todos. Esto suce
derá á pesar de las buenas intenciones de los individuos

de la comisión y del Gobierno, porque esas son las con
secuencias precisas del sistema que en la Constitución 
se expone.Yo, señores, aprovecho esta ocasión para  reconocer 
que este proyecto es el producto de u n a  transacción; no 
he olvidado que el célebre historiador Macaulay decia 
que no habia nada más contrario  á la lógica que la po
lít ica, porque esta era el arte de las transacciones;  y 
aunque yo tengo por una  buena acción el que hombres 
procedentes de todas las fracciones hayan  tratado de 
hacerse concesiones m ú tuas ;  aunque  yo respeto  más ai 
que más haya  hecho en este c a m in o , á pesar de eso, 
¿no ha  de haber aquí quien examine ese proyecto y 
diga todo lo que nace de él y todas las consecuencias á 
que puede dar lugar?

Pero  con esto y todo, y aunque  hubiera  necesidades 
preexistentes que satisfacer en el proyecto de Constitu
ción, ¿es que el sufragio general se ha  organizado siem
pre como se formula en este proyecto de ley? ¿No hay 
un  sufragio extenso en los grandes Estados de la Con
federación americana, en los cuales se exige para votar 
contr ibuir  con algo á las cargas públicas? ¿N o hay  en 
otros puntos la limitación de ^ ig n o r a n c i a ?  ¿Qué n ece
sidad habia de consignar u na  insti tución tan sin l ím i
tes como esta, que sólo existe en el vecino Imperio? Y 
¿cómo existe aili? Existe  esa extensión del sufragio; pero 
¿le tienen los franceses para  proteger la libertad?

No: allí hay un poder inmenso que todo lo domina, 
y que lleva á esas masas á votar  como los corderos van 
detrás de su pastor. Allí se h a  establecido, y á  pesar de 
la gran  fuerza de aquel, no puede dudarse  que el Im pe
rio ha  ofrecido en su historia algo de socia lism o, algo 
de derecho al trabajo. Si queréis influir  sobre el t raba ja 
dor, teneis necesidad de darle algo del capital ; de otro 
modo no podéis apoyaros en él. Lo único que el hom bre 
conoce por tradición cuando no sabe leer son los lími
tes que ora lmente le enseña la religión. .Y en estos 
tiempos ¿creeis ni queréis que baste la predicación r e 
ligiosa para  am inorar  tan temibles conflictos? Esto me 
lleva, señores, á decir algo, aunque  no m ucho  , sobre 
la cuestión religiosa ín t im am ente  ligada con el estado 
social.

Yo he deseado y deseo hoy el m an ten im ien to  de la 
unidad  religiosa. He creído siempre que es un  gran  
bien para un  país, y m ucho  más si está como el nuestro 
m uy  dividido, poseer la unidad religiosa; y yo creo que 
el tiempo de toda persecución material h a  pasado, y no 
defenderé jam ás  la in tolerancia en estas materias. Yo no 
la defenderé ni para  los españoles ni para los ex tran je
ros; pero así como encuentro  que se h a  legislado de 
más en este como en otros principios,  puesto que se h a  
legislado sobre protestantes futuros, profeso el^princi-  
pio de que el m ayor  de los errores  que podríais come
ter seria que de entre nosotros desapareciera , no sólo 
la unión, sino la protección del catolicismo. ¿Qué vín
culo queréis  que tenga con sus semejantes ese átomo 
que os he presentado, ese proletario  legislador que os 
he  descrito, esa entidad an t i-económ ica que no com 
prende de lo ajeno más que el deseo de poseerlo, si le 
quitáis el vínculo religioso? Vacilan los pensadores en 
poder sustituir  el principio moral con la filosofía, ¿y vos
otros queréis dejarlo entregado al juicio individual de 
cualquiera? Vuestros maestros en filosofía conservan el 
nombre de Dios como primer principio, ó como hipó
tesis, ó como pre tex to ,  y no se atreven á borrarlo de 
sus libros; ¿y habrá  quien crea que puede borrarse im 
punem ente  de la conciencia del vulgo?

El Sr. p r e s í d a n t e : Sr. D iputado, el Congreso 
acordó ayer reunirse  en secciones,  y ya van á te rm ina r  
las horas  de sesión. Si V. S. va á extenderse mucho, 
habrá  que suspender su discurso.

El Sr. C Á N O V A S D E L  C A S T IL L O ; A un tendré  que 
ex tenderm e, Sr. P res iden te ,  una  media hora ;  pero q u i 
siera con tinuar  para no tener  necesidad de repetir  
mañana.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Se p regu n ta rá  al Congreso si 
se proroga la sesión por media hora.

Hecha la oportuna p regun ta  por el Sr. Secretario 
Marqués de S a rd o a l , las Cortes resolvieron afirmativa
mente.

El Sr. C Á N O V A S  d e l  C A S T IL L O : Yo no temo, se
ñores, los efectos de las opiniones liberales, tales como 
las habían profesado has ta  ahora  los partidos consti tu
cionales de E sp añ a ;  yo no puedo negar  el advenim ien
to del partido d em ocrá t ico ; yo no puedo oponerme á 
que sp eleve con el nivel de las inte ligencias el núm ero  
de los derechos y el de los que los ejercen.

Yo no represento n ingún  interés histórico ni m ate
rial, ni el de insti tuciones d e te rm in ad as ; estáis enfrente  
de una convicción, estáis enfrente de una  verdadera  opi
nión democrática, que no cree qne es hoy llegado el m o
mento de que se lleve á la práctica tan ta  parte  del ideal que vosotros teneis, y  qu e  cree  q u e  a lg u n a  parte de él 
no se llevará jamás. Lo que yo represento  es el desen
gaño, es la am arga  experiencia, el conocimiento claro de 
que no puede hacerse hoy lo que vosotros queréis.

P o rq u e ,  señores, en medio de los defectos que en
cuentro  en esa Constitución; yo, que creo al socialismo 
un hijo legítimo del sufragio universal y de la falta de 
creencias religiosas, tengo aun  fe en u na  sola de las in s 
tituciones que el proyecto comprende. Tengo una  fe 
profundísima en la insti tución monárquica , en primer 
lugar  porque estudiando la esencia de la sociedad y del 
individuo creo que la organización más perfecta del 
Estado está en esa forma de Gobierno. Podrá  habe r  
o tras ,  110 lo niego. Pero  para  m í ,  lo mismo que el des
envolvimiento de los derechos individuales, que es la 
propiedad, está en la h e renc ia ,  lo mismo creo que está 
en la herenc ia  y en la Monarquía el mejor de los p r in 
cipios de la organización social. P o r  eso, no sólo quiero 
la Monarquía, sino la Monarquía hereditaria.

Cada vez que pongo al individuo enfrente de la so
ciedad me afirmo más en que la forma que correspon
de mejor á la respectiva condición de ambos es u na  Mo
narqu ía  que respete y consagre los derechos indiv idua
les. Yo creo que en nuestro  país existe como una base 
firmísima el insti tuto murlárquico, y este es el único 
contrapeso que veo en vuestro  proyecto de Constitución 
á la exageración de los derechos políticos que consig
náis en ella.

¿Creeis que esto no es cierto? Pues  yo os daré la prue - 
ba. Yo, señores^ no he asistido n u n ca  á debates más im 
portan tes  ni m ás elocuentemente sostenidos que los ac
tuales, y sin embargo he visto aquí du ran te  dos sesio

nes una frialdad muy grande que respondía á  un  h e 
cho que sucedía fuera de este lugar. La posibilidad de la 
Monarquía tenia  ayer más importancia que esta discu
sión. ¿Qué quiere decir esto, sino que el país sabe que la 
M onarquía sola puede salvarle ó puede perderle?

Eso quiere decir que el país tiene verdadero instinto 
de conse rvac ión , y sabe que si la Monarquía se realiza 
con esta Constitución ó con otra podrá ser feliz , y que 
si no se realiza, no podrá serlo ni con esta ni con n in 
guna.Hay otros países, s e ñ o res , en que cabe la d uda  de 
lo que les sucedería si se encontra ran  sin G o b ie rno , si 
perdieran la esperanza de una M o n a rq u ía : aquí no s u 
cede eso; nosotros tenemos del otro lado de los mares 
herm anos  que tienen todas nuestras  condiciones y que 
nos dicen lo que seria de nosotros si se alejara por com
pleto de nuestro  lado la insti tución monárquica . (E l  
Sr. Castelar: Llevadles un Monarca.) Yo no sé si allí 
h ay  monárquicos;  pero se ve que puede habe r  países 
tan  desgraciados que no pueden tener ni Monarquía ni 
república, que no pueden tener  más insti tución que el 
caudillaje, que es la insti tución que dom ina en toda la 
América del Sur.  Nosotros tenemos allí ese espejo, y 
tenemos aun bastante instinto de conservación para de
sear la Monarquía.Yo fio en este principio, y os digo para  te rm inar:  
poned límites racionales al derecho e lec to ra l ; dotad á 
las Autoridades judicial y gubernativa  de la fuerza ne
cesaria para  contener los derechos naturales  en sus ju s 
tos límites; dad prestigio al Estado á medida que deis 
fuerza al individuo; y tened ,  en f in ,  presente que el 
sentimiento de fuera de aquí, que el sent im iento  de las 
clases conservadoras es que se funde entre  nosotros una  
Monarquía l ib e ra l , s í ; pero una Monarquía de verdad.

Yo me he encontrado no há  m ucho en un  Congreso 
que no pensaba en la libertad, que no se ocupaba más 
que de la religión y la Monarquía, y le he dicho que 
para  conservar esos objetos tenia que conservar al mis
mo tiempo la libertad. A hora vengo en tre  vosotros, y 
os digo: si queréis  conservar la l ibe r tad , es preciso que 
salvéis la religión y la Monarquía. L a l ibertad , la re l i 
gión y la Monarquía son los tres grandes sentimientos 
de que hoy está poseida la nación. Vosotros, que estáis 
congregados aquí á consecuencia de haber  querido des
t ru i r  en otra ocasión anterior  uno de estos elementos 
de v i d a , recordad que dentro de aquí hay  m uchos que 
sienten en su corazón la necesidad de la religión y d é la  
Monarquía.  ̂ tNo creáis lo que haya podido deciros el país en la 
exageración que experimentaba cuando estaba tan  re
ciente el tr iunfo de la revolución. Lo que no haríais 
con un ind iv iduo , que era oirlo en estado de cólera ,  no 
lo hagais con un  pueblo que es más impresionable aun. 
Lo que habéis  de hacer no es u n a  cosa trans i to r ia ;  es 
una Constitución perpétua ,  que no ha  de servir  contra 
los abusos que habéis derribado, sino que h a  de ser 
para  tiempos norm ales ,  y que debe contener  lo mismo 
los abusos de la autoridad que los de la libertad. I n s 
piraos en este espíritu , y no daréis lugar  á que se esta
blezca en tre  vosotros y los que os han  enviado el tris te  
divorcio que todos hemos presenciado en otras oca
siones.Si no lo hacéis así, yo no pretendo ser infalible; pero 
estoy in tim am ente  convencido de que perderéis la li
bertad.¿Y creeis que esto es imposible? Pues qué, ¿hace acaso 
tanto  tiempo que no habia nádie que defendiera la l iber
tad? ¿Podéis confiar t a n t o , cuando todos estáis en el 
caso do analizar los fiechos concretos que han  traido 
esta revolución? P u es  el medio único de oponer u n a  re 
sistencia sólida á las reacciones es la madurac ión  de 
los propósitos; es no pedir más que lo que se puede h a 
cer; es tener el valor más difícil, el de la templanza.

Doctrinario ó n o ,  señores ,  confinando ó no con el 
partido m oderado ,  aquí teneis la expresión sincera de 
mis tem ores ;  y os la confio por lo mismo que he sido 
siempre y sigo siendo liberal.

Suspendida la discusión , las Cortes concedieron Í5  
dias de licencia para  restablecer su salud al Sr. Joa-  
rizti.

Se leyeron y pasaron á la comisión varias en m ien 
das al proyecto  de ley de Constitución.

U na del Sr. Moret y Prendergas t ,  del Ateneo m erca n 
til de Madrid, solicitando la inmediata reforma de los 
Aranceles de A duanas  en sentido libre-cam bista,  y la 
modificación comple ta  de las ordenanzas del ramo.

Dos del Sr. Soler (D. Pablo), de los vecinos de Mos
cardón, provincia de Teruel,  p id iéndola  abolición d é la s  
quin tas  y la supresión del impuesto personal.

U na  del Sr. Coronel y Ortiz, de varias personas de 
ámbos sexos de Rivadeo pidiendo la abolición de las  
qu in tas  y la supresión del impuesto personal.

Del Sr. Sánchez R uano  u n a ,  del A yun tam ien to  de la villa de San Nicolás del Puerto ,  provincia de Sevilla, 
manifestando que los bienes repartidos pertenecían  á 
los Propios del pueblo y no á part iculares  , como se ha  
dicho; y o tra del de Cordobilla, provincia de Salamanca, 
solicitando se le liquiden las inscripciones que le cor
responden de los bienes de Propios é Ins trucción  públi
ca que le fueron enajenados.

U na del Sr. Orense, de los hab i tan tes  del pueblo de 
Siete Iglesias, provincia de V a llado lid , y cua tro  de los 
vecinos de Valbuena del Fresno., de Torre Don Miguel, 
de Eljas y de Hoyos, provincia de Cáceres, pidiendo la 
abolición de las qu in ta s ,  de la esclavitud en Cuba y 
P u e r to - R ic o , la supresión del impuesto personal y la 
reducción de los gastos generales  del Estado.

U n a  del Sr. González del Palacio, del A y un tam ien to  
de P rad o ,  provincia de León , m anifes tando la imposi
bilidad en que se encuen tra  de llevar á cabo la con tr i 
bución de capitación.

Del Sr. Manterola, u na  exposición de la P r io ra  y 
com unidad  de religiosas carmelitas descalzas de S an ta  
Teresa de esta corte  solic itando quede sin efecto la o r 
den  del Gobernador de la provincia de fecha 1 /  del 
corriente, por la cual se mandó su traslación al conven
to de las Maravillas, declarándole subsis tente, como lo 
fué al verificarse el arreglo según la orden de 19 de D i
ciembre últ imo; todo en conformidad al decreto del 
Gobierno Provisional de 18 de Octubre del mismo año.

Otra del Siv Mecía Gástelo, del A yun tam ien to  de 
Viana del Bollo , pidiendo que el impuesto personal n 0 
pueda exceder de lo que se pagaba por la contribución 
de consum os; que los gastos de recaudación de dicho

impuesto no excedan del 5 por 100, & y medio por re
caudación, uno y medio por repartos, y el uno para par
tidas fallidas; que el premio de recaudación de las con
tr ibuciones te rritorial y subsidio industr ial  se limite 
al ® por 100; descentralización absoluta para  todo lo 
concerniente á obras públicas; supresión del derecho 
hipotecario en las herencias  entre  ascendientes y des
cendientes, y supresión de las ofrendas y derecho de 
pié de al tar  en los entierros.U na del Sr. Cancio Villamil,  del A y un tam ien to  de 
R io to r to , provincia  de Lugo, pidiendo que de no supr i
mirse el impuesto  personal,  al ménos se reduzca la cuo
ta  señalada á dicho distrito municipal.

Del Sr. Martos, una  de la villa de Orgáz pid iendo 
que las Cortes se sirvan aprobar la proposición p re sen 
tada  por el Sr. Blanc y otros Diputados, relat iva á la 
abolición de las quintas.

U na  del Sr. Pellón, de varias personas por sí y á 
nom bre de las v iudas ,  huérfanos  y heridos inútiles á 
consecuencia de los sucesos de los dias 17, 18 y 19 de 
Julio de 1854, pidiendo se les quite el descuento que 
vienen sufriendo en sus pensiones, indemnizándolos de 
los descuentos sufridos.

Del Sr. González Marrón, u n a  del A y un tam ien to  de 
Pedrosa  del Príncipe, provincia de B ú r g o s , solicitando 
se les dé lo que se les adeuda de los bienes de Propios 
vendidos, y se les perdone la contr ibución territorial y 
personal del ac tual  año económico.

Del Sr. Villanueva y Martínez, u n a  de la villa de 
Jundér ,  provincia de Toledo, pidiendo se le condone el 
cupo que se le ha  señalado por el impuesto personal; y 
no pudiendo acceder á esto, al ménos aplazar su cobran
za has ta  la p róxim a recolección de cereales.

Otra del Sr. Pas to r  y H u e r ta  de los vecinos de T o r-  
rub ia  del Campo pidiendo la libertad de cultos.

Del Sr. García López ocho exposiciones del A y u n 
tam iento  de la ciudad de Fraga ,  del de A lm ud év ar ,  del 
de la villa de Monzon, del de Zaidin , del de Carbas, 
de Peñalva , de Ponzano  y del Comité republicano y ve 
cinos de Candamos, pid iendo la abolición de las q u in 
tas y contribución de capitación.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para  mañana: 
Continuación de la discusión p end ien te ;  votación defi
n itiva del proyecto de ley de pensión á la v iuda del se
ñ o r  Fe rnandez  Vallin, y reunión de las secciones des
pués de la  sesión.

Se levanta  la de hoy .— E ra n  las seis y media.

P A R T E  ÑO OFICIAL.

I N T E R I O R .
M ADRID.—L a Sociedad hahnem anniana  m atritense  

celebrará sesión pública inaugura l  y de aniversario  m a 
ñ a n a ,  á las dos de la ta rde ,  en su local calle del Clavel, 
n úm ero  4, cuarto  principal de la izquierda.' El Secre ta 
rio genera l  D. Paz Alvarez leerá el resúm en  de las ac 
tas de Ja co rp o rac ió n , y el socio de núm ero  D. Bernar-  
dino Duvós y del Barco leerá un discurso sobre el tema 
s igu ien te:  «El especificismo científico es el gran por
v en ir  y el complemento  de la Medicina: su realización 
sólo puede conseguirse por medio de las leyes de la 
H om eo p a t ía .» L a sesión te rm ina rá  con la lectura  del 
p ro g ram a  de premios para  el concurso de 1870.
 L a  Academia de Ju r isprudenc ia  celebra sesión te ó 
rica pública hoy viernes. El Sr. E chegaray  co n t inu a rá  
su discurso en p ro ,  contestándole el Sr. Diaz Gallo ,  y 
siguiendo á este el Sr. Chico de G u zm an ,  segundo en 
p ro ,  y á este el Sr. L a s t r e s , tercero en contra. P a r a  
dar  m ay o r  amplitud  á los debates las sesiones e m p e 
zarán á las ocho en punto  desde hoy.

A N U N C I O S .
I M P R E N T A  NACIONAL.

Careciendo de aplicación en esta depen den
cia los sellos de franqueo, se advierte que no so 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a . Los valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias s e 
rán admitidos únicam ente en libranzas del giro 
mutuo ó en letras de fácil cobro en esta capi^ 
tal sin descuento  de giro.

El despacho de libros, G a c e t a s  y demás  
publicaciones oficiales de !a Imprenta N acio
nal, que se hallaba en la calle de Carretas, nú
mero 1 0 ,  se ha trasladado á la antigua Casa 
de Postas, plaza de Pontejos, donde se halla 
abierto al público.
LA T U T E L A R . — COMPAÑÍA G E N E R A L  DE S E -  

guros m útuos  sobre la vida.—E n  cumplimiento  del 
ar tículo 83 de los estatu tos  de la C om pañía ,  se convoca 
á ju n ta  general  de señores suscritores pa ra  el dia £3 de 
Mayo próximo, á la u n a  de la t a r d e , en las oficinas de 
la m ism a ,  calle de Serrano, núm . 20, principal (barrio  
de Salamanca).

Desde el dia 15 del corriente podrán los señores so
cios acudir  á estas oficinas á recoger las papeletas de 
en trad a ,  prévia presentación de documento  que justi fi
que su calidad de socio ó de rep resen tan te  de alguno  de 
ellos.

Madrid 2 de Abril de 1 8 6 9 .= P o r  la Sociedad E spa
ñola de Crédito Comercial,  adm in is trado ra ,  el Director, 
Jacinto María Ruiz. X —1082— 1

L SÁBADO PRÓXIMO 10 D EL  ACTUAL, Á L A S
ocho de la noche, quedará  definitivamente instalado 

el Círculo de Empleados en su nueva  casa de la calle del 
Baño, núm . 3, y el miércoles 14, á la m isma hora, ten 
drá efecto la ju n ta  general p a r a l a  aprobación del re 
g lam ento ,  cuyo proyecto se halla de manifiesto en Se
c re ta r ía ,  y para  la discusión de otros asuntos. A los 
señores socios se les d is tr ibu irá  con la debida antici
pación las ta rje tas que acreditan su cualidad, y que de
berán  presen ta r  á su ingreso si les fuesen pedidas.

X —1128

CO M PAÑÍA AGRICOLA CATALANA. — EN LA 
ju n ta  genera l  ex traord inar ia  celebrada por esta 

Compañía el dia 28 de Julio  de 1867 fué aprobada por 
u nan im idad  de los señores socios que concurrieron 4 
ella la s iguiente proposición que presentaron las Juntas 
directiva y adm inis tra t iva  consultiva:

«Se reduce el capital nominal de la Compañía 
á 320.000 escudos,  representado por 3.200 acciones 
de 100 escudos,  valor  nom inal de cada u n a ,  que ha
brán  de emitirse. De este núm ero  de acciones 3.144 se
rán  canjeadas por igual núm ero  que componen las qu¡ 
hoy  están en circulación y poseen los señores accionisl 
t a s ,  á quienes se dará una acción de las de nueva crea
ción de 100 escudos por cada u n a  de las de 100 duros 
que hoy poseen. E n  las nuevas acciones de 100 escudos 
se expresará  tener  estas desembolsado el 80 por loo 
equivalente al 40 por 100 que tienen satisfecho aquellas’
A la sucesiva emisión y canje de las nuevas acciones 
deberá seguir  la inm ediata  inutil ización de las hoy exis 
tentes  en que está dividido ol capital social, después de 
autorizada por el Gobierno de S. M. la reducción del capital y dem ás que se p ro p o n e .»

Elevado al Gobierno superior  el trascrito proyecto 
de reducción del capital de esta Compañía para su apro
bac ión ,  el Gobierno Provisional de la nación, con de
creto del 25 de E nero  próximo p a sa d o , tuvo á bien dis
poner en tre  o tras  c o s a s :

«Que la Administración de esta Com pañía procedan 
la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín 
oficial de esta provincia y  demás limítrofes de la proyec
tada reforma para  conocimiento de los que no concur
rieron á la ju n ta  general del 28 de Julio de 1867; ci
tándoles además nom inalm en te  en los mismos periódi
cos á fin de que manifiesten su adhesión ó disentiñiien- ~ 
to ;  y  con la advertencia  de que se e n t e n d e r á  consentida la  repetida reforma si en el plazo de un mes, á contar 
desde dicho anu nc io ,  no s e  presen ta  protesta ni reclamación en co n tra r io .»

Ins iguiendo lo prevenido en la trascrita disposición 
se cita á los señores accionistas que luego se expresarán' 
ó sus habientes-derecho, para que en el término de un 
mes manifiesten an te  la Sección de Fomento del Go
bierno civil de esta provincia si se adhieren á la men
cionada reforma; con la advertencia de que se entende
rá  consentida si dentro  de dicho plazo no han presen
tado protesta ni reclamación en contrario. Los accionis
tas que se citan son los siguientes: D. José Albanell 
D. José A nge le t ,  D. José B a rba ,  D. José Balmes, Don 
Augusto  Búrgos,  D. Melchor Bruguera ,  D. José Berna
bé, R  Pedro Bacli , Doña Josefa Barjuan  de P lá ,  Don 
José Narciso Bladó, D. Domingo B erne t  y  A ynó, Don 
Narciso Buxó y A ndreu ,  D. Jáime Buxó y Andreu,
D. José Ram ón C oro leu , D. Tomás d eC órd o v a ,  Don 
Joaquín Costa, D. Pablo  Cortada, D. Pedro  Mártir Co- 
lomer,  D. José Cortada ,  D. Jáime Espalter y Rull , Don 
Joaquín  Farguell ,  D. Jáime Fustagueras , D. Juan  Frias, 
D. Francisco  Javier F or tuny ,  D. José Guinet, Don Bal
tasar  García Nava, Sres. Girona h e rm an o s ,  D. Fran
cisco García Castro, D. Lorenzo Haase ,  D. Francisco 
Juanich ,  D. Marcial Antonio López, D. Mariano Lluch, 
D. Manuel Lafont ,  D. José Mestres y  Abella, D. José 
Margall V ilarusau, D. Franc isco  Mandrí, D. Buenaven* 
tu ra  Mora y Tria, D. Martin Masferrer, D. Juan Morera 
y  Busó , D. José Oriol Mestres, Doña Mariana Matas y 
Bernaset,  D. Vicente Oller, D. Francisco P/áy  Bruque
tas, D. José Pa lau ,  D. Francisco Puig  y Bori, D. Fran
cisco P u ig  y Puig, D. Jacinto Quintana, D. Joaquín Ro- 
bert, D. José R o ber t  y Girona, D. Ildefonso Ruiz de Lo
beras, D. Manuel R om eu y Casañas, Doña Antonia R u 
bio de Sigler,  D. A gustín  R o b e r t , Doña Rosa Ravé de 
Plá, D. Federico  Ricart,  Sr. Marqués de Sentmenat,  se- 
ñoralMarquesa de Sentmenat,  Doña Dolores Sentmenat, 
D. Joaquín  Sen tm enat,  D. José Sentmenat,  D. Domingo 
Sancris tofol, Doña Mariana y Doña Clotilde Sixto de 
Valeriano, D. Mariano de Sans, D. Juan Sisteré , D. José 
Sigler de Alcázar, D. Miguel Sibil-la, D. José Sansalva- 
dor, D. Ram ón Salvado , D.Manuel José de Torres, D011 
Magin T u s q u e t s , D. Cárlos T ivo le t ,D .  Francisco Va- 
qués, D. Pedro  V e n tu ra ,  D. Guillermo Westzynthius, 
Doña J. S. W e s t z y n th iu s , Doña Dolores Inglada de 
Mora.

Barcelona 1.* de Abril de 1 8 6 9 .= P .  A. D. L. D., An
tonio  Fargas ,  Secretario . X —1121

CO M PAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE 
Medina del Campo á ;Zamora y de Orense á Vigo.— 

E n  cumplimiento  de lo acordado por el Consejo admi
nistrativo de esta Compañía en sesión de esta fecha, y 

de lo prescrito en el a r t  38 de sus esta tu tos ,  la junta 
general de señores accionistas celebrará reunión ordi
naria  el dia 29 del próximo mes de Mayo, á Jas dos de 
Ja tarde , en eJ domiciJio de Ja Sociedad en esta capital, 
calle de Ja Libertad, núm. 4, cuarto  segundo de Ja de
recha.

La ju n ta  g e n e ra l ,  conforme á lo establecido en el 
artículo 33 d é lo s  estatutos,  se compone de todos los se
ñores accionistas que posean 50 acciones por Jo ménos.

Los que tengan derecho de asistencia y  quieran ha
cer uso de este derecho deberán  depositar sus acciones 
con 15 dias de anticipación en Madrid en Ja Caja de Ja 
C o m p a ñ ía , sita en el expresado domicilio.

Al en tregar  las acciones recib irán los señores accio
nistas un a  tarje ta nom inat iva  en que se consigna el de
recho de asistencia, y donde constará el número de ac
ciones depositadas.

El derecho de asistir á la ju n ta  general no podrá 
delegarse sino en otro señor accionista que tenga este 
derecho por sí mismo.

La delegación deberá hacerse por medio de poder ó 
por oficio dirigido á la Gerencia .

Madrid 27 de Marzo d e ! 8 6 9 .= E l  Director gerente en 
comisión, Antonio  Cantero. X —1425

BANCO DE V IT O R IA  H A B IÉ N D O SE  EXTRA
viado el extracto de inscripción, núm. 488, de 40 ac

ciones del Banco de Vitoria, señaladas con los núme
ros 477 al 486 de orden, expedido á favor de D. Modesto 
Martínez de Escauriaza, se suplica á la persona en cuyo 
poder se encuen tre  se sirva presentarlo ó remitirlo á 
las oficinas del mismo establecimiento .

Y en c u m p l i m ie n t o  de  lo p r e v e n id o  e n  el art. 8 ° del 
r e g l a m e n t o ,  se  a n u n c i a  p or  p r im e r a  v ez  en la Gackta, 
h a c i é n d o lo  ta m b ié n  en el B oletín  oficial de la provincia.

Vitoria 6 de Abril  de 4869.==E1 Secretario, Víctor 
Carrion. X —4414-3

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de la Imprenta N acional, 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias , en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A . Saavedra , rué Taitbout, núm. 55. — Mad. C, 

Denné Scbmitz , 22,  rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

. . . . . .  j Por un mes................  4 eses. 200 miis.
....................... j Por tres m eses  3 600

Provincias , inclusas í Por tres m eses   6
las Islas Baleares y  j Por seis meses  i 2
Canarias ................ ( Por un año....................  32

U l tr a m a r ...................  Por tres m eses   9
I Por tres m eses   7 200E xl tan jero ................. { Por seis meses  14 400

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d i á s : los fes
t ivos  solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Director de la G a c e t a .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

Santa M aría  Cleofé y Santa Casilda. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Calatravas.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  8 de Abril de 1869.

T E MP E R AT UR A 
y HUMEDAD DEL Altura a i r e .

deI baró- ----------- ----------- DIRECCION ESTADO
metro re-

HORAS. ducidaá(P T e r m ó m e t r oy en mili- - — y clase de) viento, del cielo.
melros- seco, hume.0

6 r a A . 708.3/. 7’ ,0 3°,/, N . E . . . .  Brisa . Celajes' 9  i d . . .  108,65 13”,6 S’ ,3 E . Calma', i n12 d i a . .  707,63 2 1”,8 12".3 S. E -Idem Idfm
3 tarde 706,46 23”,6 13” 0 S. O. Brisa " Celiiérn6 i d . . .  706,1* 19”,7 10”,8 O.. . .  , . ,  U * V | & Z m
V noche 706,74 15”,6 9”,0 N. O . . . .  Calina., desp.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................. 24,9
Idem mínima de i d .............................................................  6,6

D i f e r e n c i a . , . . , . .  ......................................................  i 8,3

temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto..  »
Idem mínima de i d ................ ......................................................  o, 8

Diferencia................................................................... . »

Temperatura máxima al sol, á1,47 metros de la tierra. 35,1
Idem id. dentro de una esfera de cristal ........................  5 3  0

Diferencia.......................................................................  4 5 9

Lluvia en las 24 últimas horas,  en milímetros...............    »>

N ota. En ios diez últimos años,  desde  el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior  
al de la fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS. "  ~~ 1 -  —  —

6 m 9 m   ̂ 2  3 t  6 t 9 n 1 2 n

1860 3o, 1 10°,2 44°,7 14°,6 12° , 6  8 ° 3 6 o 2
1861 9 ,5  14,7 19,4 23,2  18,4  13,3 1 1  ’l
1862 8 ,7  13,7 18,3 2 0 , 8  19,2  14,3 1 1  ’o
1863 9 .3  12,2 16,1 18 ,8  16,4 13,1 1 0 / 7
1864 U , 8 15 ,5  21 ,2  22,5 ¿ 1 , 1  16,4 1 2 9
1865 6,4  14,8  1 8 .7  21,4 18,1 12,8 9*3
1866 2 , 2  6 ,0  7 ,8  5 ,8  6 ,9  4 ,9  3^2
1867 8 . 8  14,0 20.5 22,2 19,4 15,4 13,6
1868 7 ,2  13,2 21.4 22,5 19,2  13,4 12 4
1869 4,4 13,0  21 ,3 22 ,6  20 ,2  13,8  12^0

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc • 
cion y  velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

A N 0S' “  *»***■ ^  ’̂ T  lívido.
mra mm km

1360 18M 2o,2 29° ,2 3.4 0.0 nf- no   »
1861 25 .1 9 ,4 38 ,6 4 8 0,0 o-so-N......... »
1862 22 .8 7 ,2 35 .8 3.9 0.0 esk- no . . . »1 863 2 0 , 0  7 , 9  2 5 . 6  5,7 0,0 no ................  »
1864 24 ,1 8 ,9 35 ,9 5.1 0.0 nf . »
1865 22 .3 5 .8 ‘ 30 ,6 4, 4 0 0 n f - ^ u  ‘
1866 9 .4 1 ,2 14 ,9 1 o 3 6 s«> ” ”  4 , s
1867 2 3 . 3  6 , 8  34 , 4  4,0 0 0 n e - s o ” . . 9 9 51868 23 .9 6 ,6 32 .1 5.9 0,0 n . ¡v   3o0
1869 25 ;ü 4 ,4 33 ;8 4,8 0,0 . ne- s o (v) , ,  ^56

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico en varios pun tos de 
la P en ín su la  y del ex tran jero  el dia 8 de A b r il de 1869.

A l tu r a  Teñí-

L O C A - i& « . D irec' F u m a  Estado
ve l de l grados c*on ^

L ID A D ES. „ a r e r , _  , en les i . del cielo. d e l a m a r .
tr os .  males.

B i l b a o . . . .  762,6 10,0 S. E . . .  Brisa. Despejado Tranq.*
Oviedo  762,5 13,0 S. O  Idem.. . Nubes—  »C oru ñ a . . . .  » » » » » »
Santiago.. .  762,8 16,0 S. O  Calma.. N u b e s . . . .  »O p o r to . . . .  », » » » » »
Lisboa..  . .  762,6 13,1 N. E . . .  B r is a . .  Cubierto.. Bella.
B a d a jo z . . .  760,7 19,0 N I d e m . .  Nubes  »
S.-Fer.°(8h) 764,5 14,8 E. S. E. Viento. Cubierto.. Rizado.
S e v i l l a . . . .  763,2 14,6 E  Idem.. . Nubes  »
T a r i f a . . . . .  763,0 15,6 E . . , . . .  V.°fte .. Casi dcsp0 G. oleaj.Granada.. . 765,3 12,6 N. Ó . . .  Calma.. Despejado »
Alicante. . .  768,0 16,4 N . O . . .  B r is a . .  I d e m . . . .  Tranq.1
M u rcia . . .  767,5 13.7 O. S. O. I d e m . . . Nubes  »
V a le n c ia . .  757^3 16,6 O Idem .. .  Despejado »
Barcelona. 766,5 13,2 S. O Viento.  Idem Tranq.a
Zaragoza..  762,7 16,2 S. E Brisa... Idem  »
Soria  762,2 14,1 N. E . . .  Idem.. .  N u boso . . .  »
Búrgos  767,8 13,8 E Idem.. .  Celajes. ..  »
Valladolid. 766,3 13,0 S . O . . .  Calma.. Casi despü »
Salamanca. 763,5 16,0 S. O.... Viento. Celajes. ..  »
Madrid. . . 765,5 13,6 E  Calma.. Idem  »
Ciud-Real . 767,2 15,0 N. O...  Idem.. . Despejado »
Albacete. . .  765,1 1 4,4 S. E . . .  Brisa ...  Nubes  »
Brest 8 h... 762,4 10,2 S. S. O. Calma.. C .° , bru.° Bella.
Bayona (id) 764,0 10,0 N  Idem.. .  Despejado Agitada
Cette (id.).. 767,0 10,0 N. E . . . B r isa . . . N ieb la . . .. Calma.
Marsella (id) » » N. E . . .  Id em .. .  Despejado Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (I). 
Observaciones m eteorológicas del dia  3 de A b ril de 1869.

S i  í » ”  Hume- ESTADO

3 S  5 8  A »  t i l  » ~ -  F f -  “
0°. centíg aSua- C10n* CIEL0*

milíms 0 milíms. grams.
m. n. 763,05 12,4 7,70 73 O . . . .  24 Nubes

2 763,23 12,0 7,54 74 O . . . .  24 Idem
4 764,50 9,7 6,43 73 ONO. . 24 Ms. nub.6 764 53 9,8 6,53 74 ONO.. 24 Idem.
8 765,06 1 1,4 7,49 76 ONO.. 41 Nubes.1 0 766.43 13 3 7,72 69 NNO. . 30 Idem

m. d. 766,48 14.8 7,57 62 O .  . .  34 Idem
2 765,92 15,4 7,75 61 O . . . .  60 Ais. nub4 765,77 1 4,9 8,13 66 OSO ..  24 Idem.
6 766,25 13,6 8,38 74 O SO..  34 Ms. nub
« 766,51 1 3 , 5  8.31 74 S O . . .  4 4  Casi cub1 0 767,17 13,7 8,13 71 ONO.. 52 Cubierto,

m. n. 767,07| 13,2 8,31 75 ¡ONO. 24 .Ms. mil).
(1) Elevación sobre el ni vid medio del mar=2S,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

0
Temperatura máxima del dia...........................  16,1
Temperatura mínima del d ia ............................ 8,8
Temperatura máxima al sol.............................  43,8
Evaporación en las 24 horas...........................  2,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas ............................................. »

B O L S A  D E  M A D R I D .  .

Cotización oficial del 8 de Abril de 1869.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado,  publicado.  29-00, 29-05 
y 10 ; 29-20 ,  30, 65 y 30 pequeños ; á plazo , 29-10 , 05 y 15 íin cor. fir.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 27-85 ,  80 y 90.
Deuda del personal, id., 22-75.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 95-00.
Idem id. de la segunda ser ie ,  id., 81-00.
Acciones del Canal del Lozoya,de  1.000 rs., 8 por 100 anual, 

no publicado, par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles , de  á 2.000 rs., publicado, 52-90.
Idem id. id. (nuevas),  de 2.000 r s . , id., 51-80.
Acciones del Banco de España,  no publicado, 118-00 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-75.
París á 8 dias v is ta ,  5-17.

PLAZAS D L L  REINO.

Daño. Benef. Daño. Benef.
A l b a c e t e . . . . . . .  par. » Lugo...................... 1/4 d. »
Alicante  » 1/4 Málaga  1 >,
Almería...................  » 1/4 Murcia  par d. »
Avila....................... 1/4 d. » Orense  par. »
Badajoz  » 1 / 4  Oviedo  » 1 / 4
Barcelona  » 5/8 d. Palencia  par. »
Bilbao....................  1/8 p. » Pamplona  » 1/8 d.
Burgos...................  par. » P o n te v ed ra . . .  par. »
Cáceres..................  par. » S a la m a n ca . . . .  1/4 d. »
Cádiz ........................  » 1/2 p. San Sebastian. » 1 / 8
Castellón  par. » Santander  par. »
C iu d a d -R ea l . . .  par. » Santiago  1 / 2  ».
Córdoba  » 1/4 d. Segovia  1 / 2  »
Coruña.................. par p. » Sevilla.....................  » 3/8
Cuenca ....................  1 / 4  » Soria.......................  » »
Gerona...................  par. » T a r ra g o n a . . . .  » 1/4
Granada  » 1/4 p. Teruel.....................  » 1 / 4
Guadalajara.. . .  1/2 » Toledo  par. »
H uelva ....................  1/4 » Valencia  . » 4 / 4
H uesca ...................  par. » V a l la d o l id . . . .  1 / 4  »
Jaén........................  par. » Vitoria....................  ,, 1/4 p.
León.....................  1/4 p. f> Zamora  par. »
Lérida.....................  par. » Zaragoza. , . . .  » 3/8 p
Logroño  par d. »

BOLSAS E X T R A N J E R A S .
L óndres  7 de Abril. —  Consolidados, 93 á 93 RS.
P a r í s  7 de A b r i l  — 3 por 4 00 ,  á 70-25. — 4 1 ( 2  por 400, 

á 101-00.— Fondos españoles.—3 por 100 exterior, á 34 3i4.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4,100 á 4,500 escudos arroba, v de 0,168 á 0.212 escudos libia.
Idem de carnero, de 0,168 á 0.24 2 escudos libra.Idem de cordero, de 0,140 á 0,170 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.Tocino añejo, de 0,360 á 0,384 escudos libra.
Idem fresco,  de  0,288 á 0,312 escudos libra.
Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos arroba, y  de  0,200 á 0,246 escudos libra.
Vino,  de  2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 á 0,418 escudos libra.
Pan de dos libras, de  0,144 á 0,192 escudos.
Garbanzos, de 3,400 á 6,800 escudos arroba, y de 0,468 á 0,248 escudos libra.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,118 á 0 , 1 6 0  escudos libra.
Arroz, de 2,800 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,118 á 0, 160 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2,600 á 3,100 escudos fanega.

Trigo vendido....................................  820 fanegas.
Precio m ed io ...................................  6,125 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.Madrid 8 de Abril de 1 8 6 9 .=  El Alcalde primero, Nicolás 
María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l  [ántes del P rincipe). — A  Jas oche 

y m edia de Ja noche. — El anillo del R ey , drama er 
tres actos y en verso.— Un paseo á Bedlan.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— Com pañía ita liana de Salvim .j 
A las ocho y  media de la n o ch e .—Duodécima función d( 
abono. — Tercer tu rn o  par .—P rim era  representación dí 
la comedia en tres actos Swllivan. — La comedia en ui acto Los dos sordos.

N o t a . El domingo El hijo de la selva.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  Jas ocho y in ed ia  de h 

noche .— B arba  a z u l , ópera bufa en cuatro actos.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— N o se ha  recibido el a n u n c io
E x p o s i c i ó n  d e  v i s t a s  m e c á n i c a s .—Desde las cuatic 

de la ta rde  h as ta  las diez de la noche, calle de Hortaie* 
z a , n úm . 3.

mm*ammmmmm
IMPRENTA NACIONAL.


